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Real orden nombrando Tóeme o del 
Consejo Superior de. Aeronáutica al 
Capitán de. corbeta D. Juan Montis 
Villalonga; Piloto y  Observador, de 
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Ministerio de Justicia y Cuito,
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nombrado Auxiliar - Vista de la 
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y Bellas Artes.
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tuida por, D. Tomás González de E é- 
redia en Narvaja {Alava). —  Págú 
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ascensos, de escala reglamentariosi 
pasen a ocupar número y suel
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tuvieren acreditada so aptitud gtá-s
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; das durante el mes de Junio último 
por las causas que se indican.— Pá
gina 1734.
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Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Autorizando a doña Ele
na de Campos de Barrera, como Pre
sidenta en Barcelona de la Junta de 
Socorros a los mutilados dé la gue
rra y a los que se inutilicen en ser
vicio del Estado, para rifar , con ca
rácter benéfico, en combinación con 
el sorteo dé la Lotería Nacional de 2 
de Enero próximo, los obejtos que sé 
indican.— Pág in a 1739.

Lotería Nacional.— Nota de los núme
ros y pablar/iones a que han corres
pondida dos premios mayores del sor
teo celebrado en el día de ayer.— Pá- 
§mm 1739’.

Prospecto de premios - para el sorteo 
que se ña de celebrar el día 21 del 
corriente.— Página 1739.

In stru cción  p ú b lica .— Dirección g&a 
neral de Primera enseñanza.— Con*, 
cediendo audiencia pava transmutan 
los fines de la Fundación benéfico 
docente, de carácter particular, m$:̂  
'tituída en Maya, Ayuntamiento dé 
Maya del Baztán, provincia de ÍVgh 
varra, por D . Vicente■ Echenique 
Página 1740. i

Desestimando él expediente incoadój 
por doña Amalia, Navajas Espinosa  ̂
Maestra de la Escuela nacional 
Pinós {Lérida), en súplica de que sé 
la autorice para solicitai* irasladq 
.por el segundo turno gue establee^ 
el ar tículo 75 del Es iáiu t o P á g i n d  
1740. « i

Fomento.— Dirección general de .Obra! 
públicas.— Plan general de las obra$ 
de reportación con firmes es pedaleé  
de carreteras del Estado que han di 
subastarse durante el corriente ejen« 
cicio económico.—Página 1740. ,

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas.—*
' Administración provincial.— Anun '̂

CIOS DE PREVIO PAGO DEL BüUCO M
España {Valencia); Compañía de loÍ¡ 
Ferrocarriles Andaluces; Italia; Soá 
efe dad anónima San Gonzalo; Corrí*, 
pñía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y  a Alicante; Juzgado dé 
primera instancia del. distrito dé 
Buenavista, de Madrid; Juzgado mu4 
nicipal del distrito de Occidente, d$ 
Gijón; Juzgado de primera insinvid 
del distrito del Eopiiál, de Madridj 
Juzga,o; de primera, instancia-del éim  
trito de la Latina, de Madridh y  Tufa 
gado de prtynera instancia del dm tri-  
ta de la Universidad de Madrid 

' E dictos. i
Sentencias de la  Sala de l o  £ r » n a í ¡  

d e l T rjbunal Supremo.— FinaE de1 
pliego 6.

PARTE OFICIAL
%  ML e l Rey D-on Alfonso. XEL& 

fe* R  &b & Mv la R e in a  Doña V icto - 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas; 
de la, Augusta Real Familia, continúan; 
3in novedad, en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

Habiéndose padecida, algunos: erro- 
líes* en la 'publicación del presente; 
Real decreto-ley se reproduce debída- 
giente reetfñeadm

EXPOSICION
:SEnOR: Si el Estado es una bomu- 

jiidad racional al servicia de la Jus
ticia y de los intereses superiores del 
'espíritu, ninguna de sus.; funciones 
tutelares es más propia de su verda
dera esencia que 1.a de la enseñanza. 
Es ésta, en efecto, para ios hombres, 
camino d.e perfección, vínculo que 
áílrma la patriótica comunidad que 
lo$ éntrana, haciendo más prefim da

la conciencia de fe, colectividad, y  de 
psta tuerte, el nucido nacional: de su 
.cultura adquiere en la vida univer
sal de la Historia, a un tiempo; Ja 
fuerza para enriquecer sus veneros y 
la expansión- de sus peculiaridades, en 
perenne perfectibilidad. Todm fe en-4 
señanza gira en torno de estos prin
cipios: rectores, y ninguna está, más 
ligada a .ellos que la que le incumbe 
al Servicio de Cultura Social del M r 
nisterio de Trabajo y Previsión, que 
trata precisamente de aquellas mate- 
rias en que, por la diferencia entre 
las-, clases, las luchas del capital y del 
t o b a ja  y  fes exigencias, a la WE/crea- 
dóras y dim ofedóras de La Economíá 
novísima, son más graves y penetran-, 
tes las escisiones y los conflictos en
tre los intereses, en un sano organis
mo social comunes.

Las disposiciones que siguen des
arrollan el núcleo1 que supo iniciar y 
mantener el Instituto de .Reformas 
Sociales y desenvuelven los propósi
tos que por ñgur&r con acierto, en el 
lieaf decreto- de- 14 de Octubre de

1919 pasaron al artículo 10 del Re|| 
decreto de reorg'amzación del 
terio de Trabajo* ©amere i o e Lndu^ 
tria, de 9 de Junio de 1924, y, poJ>| 
teriormente, a fes Reales decretos <i| 
17 de Agosto de 1925, 4 de Fetaerój 
de 1929: y  el articulo 69 del le a l  dfj 
creta de 26 de Julio últinio, utili^ai^ 
do en todos ellos la tradición, la 
partencia y las poleeciQhes; 
mentación y los materiales adumiS 
lados para una tarea de pmrm 
la  y  d e  I^ácti-ca profesional; uniflf¡ 
cando las, dispqsic4ph.es dfep&rsáljj 
ádaptándofee a las: exigenefes ‘q m  ii] 
realidad aetual impone; j  f

La educación social no podrát IoV 
grarse sino a base de obfeiivi^.áS 
iluminando los espíritus, según bmR| 
todos y enseñanzas sociales. Para- ell$¡ 
se hace precisa la preparación y elf 
perfeccionam iento de los funciona**' 
ríos para' las organizaciones de M 
Administración social, de los obreros 
que quieren consagrar, ios ocios quí 
les deja libres la jornada reducida tfe 
trabajo y de cuantos sientan devocióh.
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pof Qsta} Alase ció estudios, pero muy 
'éspe<5ialmente aquellos que han Be 
[aportar [su Ao'l'aih'oración- a la obra "de 
3a estruetiuación de una Ejspaña hue» 
ya’, sobre la* base de. la Organización 
Aarp.ora.tiy.a:, (para; lo¡ Aual el Estado 
pondrá generosa y des i n ter e sadamen- i 
fe; sus haberes de cultura a disposi
ción de los estudiosos bajo la direc-: 
Alón de sus; Profesores, y otorgando 
[comn garantía; indispensable al. S0f¿ 
{vició uná [amplia [autonomía, dando 
ip  [él[ Consejo de Cultura Social del 
Ministerio úni ponderada represen*
; feción i  lo| Mementos; pafeonal $ 
.[obrero del Consejo de ¡Trabajo* jyj 5 ]a| 
^omisiones mixtal, dé FublIcacioñM 
^e fes; [Organismos parifário-l.
; Qreadá lá Organización Corporal 
¡#ív?a¿• NplonM "puf Real decfétoMéy de 
[i&ñ de Noviembre de 1928, cuya! ini* 
j litueiones tienen,, 'en alguno dé' 'stiS| 
.plpéefois, final idadieg docentes y dé 
j^iop^gandaV él 'éxito de las Escuela#
; ¡Sociales de. Madrid yBaróelóxiá, y Jas’ 
lolioi Ludes de autorización1 ya for/mug 
Jada! py# varia! Comisioné! mixtas 
de Pubíicá^jGné^ dé loé organismos 

, partf^fíof qué desean también éstá- 
jliiíAer, goMr 1®.. feitidás, locuelas c o l  
(validé^ fidciat páfjá ef séfyfefe y pfjfe- 
tic®  fefíáfe!; sg> liáce preciso poner 
’jgfi? liVnloíhíár fodái Jal giipósiciohé! 
gfeotaTdáf, dando; úú$' [ñfeBH® -^íélfbW  
¡jué permita fe^óndéf y emiatízgf* 
pa3 demandas y fspiracióiíés.

¡. ®alé| Solí 1® mofíel qué exístéñ 
i ¡pri qfté éí Ministro; qué suscribé, dé 
feue'fdb aoji el Cónsefe de'Ministros, 
gómefe g ía aprobación dé Y. M, él" 
gdjuntó pfoyéctd [dé dééretó-Iéy,
I* Madrid, 7 da Septiembre dé 1929¿
’ i
-  % ü  » ,  % m  y. m , ' “

Emixnno Aunús Pérez.

REAL’ DECRETQ-LET 
f&úm. 1.988 (rectificado).

f Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
¡SWl4s, & propuesta Bel ge [Traba*
¡ fe" y Previsión,
1 lYengq en decretar lo siguiente\ 

Articulé EQ El- Servicio dé Cufe 
t e a  Social [del Ministerio de; ¡Trá-* 
bajo Previsión tendrá a su cargó 
la Espuela Social do'Madrid, el fecr* 
yício Bibliográfico; Bel Ministerio, 
[el Archivó dé Estudios gp¡cialé! y 
fe organización de [cursoéy [confe-* 
feneiaé, Exposiciones.-, Museos* Con**- 
Siesos, pul)i; ¿aciones, cualquiera 
Abra social qoe tenga poA objeto la 
Sifusión y fomento de la: cultura po~ 
W a l cabree materias ioonómicaM-- y 
lociale^' y la relación.; [administratb

va con las demás Escuelas Socia
les y tramitación e infqrml dé las 
peticiones; y reclamaciones qué ós* 
tas hayan de dirígfe al Ministerio^ 

'Artículo 2,f El patrimonio; dé la 
Escuela Social dé Madrid [etftafá 
constituido:;

1,° Pof é l, material, foleccióneéy 
libros y  piibui.cacionea procedentes 
del antigua Instituid dé Reforma! 
Sociales y de las demás Sépénden-: 
di as del Ministerio^

2/ Pof la; consignación de lo i 
presHiptxestol [dél Estadó, éspeciál- 
Bíente afectos; a éstos lérvicios,

8-£ Pol la parfe [alí.quót'a que; fe 
éórrespondá m  p.feál consignácfe- 
frés de los presupuestos, destinado^ 
“i.ti genere” 1 ^érvici.ol que la Ê .: 
Auela ppcial pueda desempeñar.

4.° Per cualquier oirá subv.eáícióñ 
d donativo del Estadó¿ la Proyinciá 
I  loé -Munilipiblí.

î0' Rol loM ingrésos, debidoi I  
Iful rnatríoulás, í l íd M ’ y 'publica
ciones^ y 

6,° Ppr ^uérlquiM pira doiiáeióhv. 
fondo"' o legado que fe otorguen JoD 
particulárésfi

Articuló; S.° El pátrlmoñio de 
demás Escuelas Sqcialel [estará 
gonstitütufdo por JaM apoltácionel 
[de las; Comisiones mixtas; de Publi- 
[cáciones; u otlas [entidades qué la l 

: patrocines, ingresoé de éus ¡gatrí- 
; [éulás, títulos, y publicaciones, sub- 

Veneiófies; qué puedan [oAorgárseles 
.|5 por cualquxel otra donación, foñ- 

id  legado dô  particuialésw 
[Artículo 4¡? Al ffenté del servia 

efe dé Cuitura Social estará e l Di- 
ifeAtol dé la Escuela deM adrid , Si 

: ;cuyo cargo Correrá la administra-- 
[cióñ y [direecjón de ámbog organif^ 

i ‘SSP̂ ,. íS® Já- lhfeTxeifeióní y asesoi^- 
; gaiento del fíó iséjo iie Cultura gqU 

$151.
Artículo 5/ El Gtans^# I i  (M«* 

tura Social Sel Mnisterfe dé; E!5Sr' 
* bajo y Previsión tendrá bajó [sucdi

lección y gobiél’hó:
1.° El Servicio do Cultura 

SÍM„;de-l
2/* La Escuela Soiíali dé Madrid 

y demáa, qué sf Aféen:: pofv Ial¡ Cdmfe 
siones Mixtas dé Publicaciones de los 
organismos paritario^.

3.̂  Cualesquiera; otras entidadeé 
de naturaleza siniilar, ^uyo funeiow 
namiento é»Dnsid9fasé el Consejó 
conveniente autorizar, prestándole; 
su aporbaeióñ y sometiéndose al rá  ̂
gimen y  condiciones que se ^  ̂
laferi para el mismefi

Artículo 8.° Bolo, la autorización 
previa y expresamenij acqfdada ifeij

\M Consejó d i Culturá S o c i a l 1$
\ aceptación: do su dirección, gobíi^á 
[lió e inspección 'podrá Aoncedes yéf# 
Jidez oficial á loé estudios^ Aértiá¿ 
dado# y [diplomas de dicho cafáotef 
[éstabiecidoé p»of las éntidadel gitS& 
das erí el articuló anterior [

Articuló 7,° E ICensejó de [Otilar 
[tura [Social estará forfnadol ^

Por él Ministro de Trabajó y PféV 
Visión, Presidente ftaiO€ Tt •
• Por los éx Presfeenl"W. íiatol 3 ^  
Bon#ejó de .Cultura [Sóéiál qül M  
hayan "sido por lo menos 'uH aáóí 

Po f el Presidente del Conséjo SÉ 
i Ofrabajo, .domó Yicepresidentés u 
i Por un Yoeal patrono y otro ó b ^
! go del mismo [Consejó; E
I Pof un Presidente; de [Cóñp|D M  
; Córpóracióíi, designadó pol l í  S ÍP  
bistro,

Pó l él JDirMtóTf g lñ líá l SS 
bajó. ..y
| Po f U  Biféctóf gériéSál M  

■ | lácfenéSs.
Po f <el In ip c to f g e l^ IJ  del OEEI»; 

bafey u
i P ó l  é l Jefe le í  iéfvieio; 3S ÍQu|̂  

^MpvSCKCifflíll Jf- ,/
[; P ó ií' xm GmMflgé$í§Mc- 3®'- lá . E iíió l* - 

dé E lféehó 3# ti.- •tIiQá’vrM5ll^3i' 
[Céntrala ryM Académiló dé IIP 

ijíé Ciencia^ Moral e l f  ^  
xM> ésefitof dé fecófecidá flowifiBP^ . 
día M  1M létrás patrias1-:

Lól: trp  últimos Serán Ifegid§| 
por él Consejó, y los "cuatro qu# p^|' 
éeden á éstos; Sí sué clrgos 
<fe designacidrí, póiipfe ser subétitúp 
feos por qufenes Jj^zan las 
funciones y aun aumentados éii 
pxero, dando la debida’ représentAaíótÍ 
'% quienes 151 éjerzan 5nálóga$ 
puesta del Presidente; pero Bfenifrí 
Ó ido el Consejo;.

AHféulo 8;° CuándLó él; Cohsfejq [dg 
Culturá Bocjial au teM - E!S:Quólál $ 
In^tRuefehéí creada! con fehdós 3 j 
Jap ©ondlfene! mixtas dé publMció*í 
fee! d i lóé^^qrganlsmóis paritario!, pó* 
[drá ®ar auméntadó él número de gu^ 
feiémbií|3 con el Eirectór dé publfe 
caeiones ó de1 Ja Escuela y un fepr^ 
léntante patronal y otro obrefó Pbí 
cada entidad autorizada.

En M caso de que las inatitucte 
nes puestas bajo su custodia y gó* 
bienio; no fuesen creadas por las. Cch 
misiones mixtas de publicaciones ’d$ 
los organismos paritarios, [sino po¿ 
otras entidades, el mismo Consejil 
podrá proponer al Ministro él aun 
mentó del número de sus miembros, 
á fin [de dar a éstas en él la repre
sentación adecuada.

Al designarse per los organismos 
a' quienes Aorrespondg hacer fe Igg
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^presentantes patronal y obrero, de
berán también efectuarlo de los su
bientes que han de substituirlos.

[Artículo 9>,° En la composición 
$el Consejo de Cultura Social el nú
mero de los Vocales que figuren en 
él a título de funcionarios, será in
ferior al de los que ostenten otras 
^presentaciones.

Artículo 10. Será Secretario del 
Consejo 'de Cultura Social el funcio
nario del Servicio de Cultura Social 
Resignado por el Presidente, a pro
puesta del Jjefe del Servicio, • cuyo' 
Secretario lo será también de la Es
cuela Social del Ministerio.

El Secretario del Consejo de Cul- 
fura Social se equiparará y gozará de 
jos mismos derechos que se conce
den a lps Profesores de las Escuelas' 
Sociales por las disposiciones de es
té Decreto-ley. El Consejo, tendrá* 
[también un Vicesecretario, que será 
ahombrado por el mismo a propuesta' 
del Jefe del Servicio.

Artículo 11. El Consejo de Cul- 
tpra Social sé reunirá, previa con- 
vgcáloria, cuantas veces; se estimase 
preciso para [el mejor cumplimienÍQ’ 
de su cometido, a juicio del Presi- 
dente o a instancia de la mayoría1 
dé'sus miembros; debiendo, al menos, 
reunirse cuatro veces al año. Para' 
¿alebrar lesión se necesitará la asís- 
jfcéñciít personal o delegada en 'otro’ 
¡Vocal del Consejo de la mitad más; 
uño de los Vocales a que se refiere 
el [artículo 7¿°, no computándose á' 

efecto la asistencia de las repre- 
géntácipnes patronal y obrera y de los; 
Directores de Publicaciones o de Es- 
jDuelas Socieales de provincias.

Artículo 12. Las deliberaciones y 
Jos acuerdos constarán en acta. Jo- 
Sos los miembros del Consejo tendrán 
epr él voz y voto, y los empates los 
decidirá el Presidente.

Artículo 13, Será de la competen-.- 
fía  del Consejo:

1.° Entender, en todas las cuestio- 
que afecten a Ja difusión de la 

cultura social y a su organización.’
2/ Entender en cuanto se refiera 

% lá intervención y distribución^ de los 
fondos afectos al Servicio, cuya' ad- 
jnlñistración estará a cargo del Jefe; 
Sel mismo y Director de la Escuela'.

3.° Entender en los asuntos del 
personal, así administrativo como do- 
eénte.

4.® Proponer al Ministro el nom
bramiento del Profesorado de las Es-: 
fílelas Sociales.

5.° Examinar y aprobar los pro
gramas que para sus respectivas Cá
tedras redacten los Profesores desig- 
Npdo.s para desempeñarlas.

%• Exammai: y aprobar pro»

recto de presupuesto que para la do-, 
ta.ción de las Escuelas Sociales pre
senten para cada ejercicio los Direc
tores de las mismas, así corno las 
cuentas al final de los ejercicios, una 
vez aprobados unos y otras por las 
Comisiones mixtas de publicaciones 
o por las entidades a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 5.°

7.° Remover d;e¡ sus Cátedras a 
los Profesores de las Escuelas So-, 
cíales, cuando a ello hubiere lugar 
por exigirlo las circunstancias del ca
so y el interés del servicio.

8.° Deliberar sobre las ponencias 
o proposiciones que le someta el 

Presidente, sin perjuicio de que cada 
miembro pueda suscitar las cuestio
nes que racionalmente entienda 
convenientes.

9.° Conocer en todo lo relativo a 
los planes de enseñanza, estableci
miento de cursos y de asignaturas afec
tas a los mismos, dando las normas 
a que deben acomodarse las Escue
las para que se desenvuelvan con Ja 
debida unidad de acción.

i 0. P i■ ( j  oxier al M i ni s tro ] as re
tribuciones del personal docente, tan
to titular como auxiliar, A

11. Resolver jas instancias de las 
Comisiones mixtas de Publicaciones o 
de las Juntas de Profesores relativas 
á las enseñanzas sociales.

,12. La alta inspección y dirección 
de todas las Escuelas Sociales.

Artículo 14. Serán atribuciones del 
Presidente: convocar las sesiones y 
aprobar el orden del día, dirigir los 
debates, ejecutar los acuerdos, elevar, 
mociones al Consejo, personalmente o 
por medio del Jefe del Servicio y Di
rectores generales qde forman parte 
del mismo,* y nombrar, caso de va
cante, el Director de la Escuela So
cial de; Madrid. 6

Artículo 15. La. organización de 
las Enseñanzas de la Escuela Social 
comprenderá:

1.m Enseñanzas de carácter social.
2.® Enseñanzas de Derecho corpa-: 

ratiyo. ' ' ? • ■■■$.. - a ;^ !
3.o Enseñanzas instrumentales o 

complementarias.
4.° Conferencias de vulgarización 

para él público en general.
Artículo 46. Las enseñanzas a qué 

se refiere este lteal decreto- ley, 
se darán en la Escuela Social dé 
Madrid y en las demás que se creen 
por las entid|des a que alude él 
tículo 8.°, las" cuales se regirán por 
sus Estatutos especiales, qué habrán' 
de ser aprobados por el Ministerio dé 
Trabajo y Previsión, pjrovio Informe 
dél Consejo de Cultura Social si re-,
jinein las condiciones fefiaiadás M

este Real decretó-ley y las demás qu$ 
el Consejo estime pertinentes.

La Escuela Social de Madrid orga-i 
nizárá las mismas en una serie dé 

'estudios regulares en tres años o cur
sos distribuidos en el siguiente plan 
mínimo: f

Primer curso.— Nociones de Econo-» 
mía política y Política social. Ele-* 
mentos de Derecho. Geografía huma-: 
na. Historia de la cultura.

Segundo curso-.— Tecndlogíá y Le-« 
gislación industrial. Legislación del 
trabajo. Principios de Derecho corpo-: 
rativo. [
; Tercer curso.— Previsión y Seguros 
sociales. Derecho corporativo español. 
Derecho administrativo de las Corpo-' 
raciones del trabajo.

La anterior distribución no impida; 
que algunas de las asignaturas oonW 
prendidas en .estos curso?:; sociales' 
puedan explicarse en más dé un ardí 
si el Profesor lo estimase conveniente»': 
y el Consejo de* Cultura Social pres-r 
tase su aprobación.

Artículo 17. A partir del segundo 
curso, y durante éste y el tercero,' 
será obligatoria para los alumnos do, 
la Escuela' de Madrid la .espjeeializá- 
ción práctica en las materias de sai: 
preferencia, haciéndose una dislribu-¡; 
ción de éstas en las siguientes rúbrR 
cas: instituciones relativas a la prqn 
teeción legal de los trabajadores, instí^ 
tildones relativas a lá emancipación 
de los mismos, instituciones de previ* 
sión y seguros sociales y cualesquiera; 
otras de carácter económico o de pq* 
líticá social. Los trabajos prácticos dé 
especialización serán de “ seminario^’ 
y se pondrá a disposición dé los alum-. 
nos toda la documentación adecuada 
de que pe disponga, cuando no el és* 
túdio en vivo de las mismas instituí 
dones.

Articuló 18, Como privativo y 
elusivo de la Escuela Social de Má* 
drid, existirá en ella un curso de perH 
f  eeeionamiento. Con objeto de. qué loé 
que no residan en Madrid y les oau* 
sare perjuicio sep.ararsé por. largó 
tiempo de su domicilio, puedan paJk! 
zar [estos estudios, se organizarán 
cursos o conferencias breves ó se éxl-¡ 
girá la presentación de; un trabajé § 
Memoria sobre un tema désignadc|, pofi 
lá¿ Junta dé. Profesores de la Escuela 
Social de Madrid,

Artículo 19, Las demás EscuíeiláK 
comprenderán las enseñanzas y fruí* 
sos que establezcan; sus Estatutos* 
aprobados por Real Urden, previos. M  
trámites pi^eyistqs én este Real dé> 
creto-Iey. •• í -m

Artfculq, 20. El certificado d i
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ludios o diploma para los que Hayan 
cursado con aprovechamiento los cur
sos regulares de las Escuelas ¡Sociales, 
'¿pnsistirá en el de Graduado cite la 
Escuela Social, debiendo estar some-4 
íid-a la apreciación de dicho áprov.e-* 
chamiento a las debidas pruebas y 
prácticas.

Artículo 21. El diploma para los 
que hayan seguido con igual aprove
chamiento, o hayan practicado' las 
pruebas fijadas por el Consejo de 
Cultura Social para los estudios oei 
curso de perfeccionamiento organiza^ 
do en la Escuela Social de Madrid, 
Consistirá en el de Graduado superior 
de la Escuela Social.
- Artículo 22. Los derechos de bx-* 
adición  de estos diplomas serán de 
50 pesetas cada uno de ellos, no pu
liendo solicitarse el de Graduado su
perior sin haber obtenido antes el de 
graduado.

Artículo 23. El diploma dé Gra
do de la Escuela Social, dará a quien 
Id posea preferencia, en su medida,, 
défitro de los Reglamentos vigentes y 
<ki igualdad de condiciones, para el 
Egreso, continuación y ascenso en el 
implép y funcionamiento de servi
dos  de carácter social de este Minis- 
ípr-io, estimándose como méritos que; 
isg; tendrán en cuenta para la promo- 
cífpii íde los funcionarios del Mihiste- 

en determinados cargos y para 
discernir los premios a que se refiere 
gj Real decreto de 9 de Junio de 1924. 

‘Artículo 24. Los Secretarios de 
organismos paritarios, sil radican 

f e  cargos en provincias, en cuya ca- 
^falidad resida una Escuela Social, 
j^ra: continuar desempeñándolos ha- 
pr&q de obtener, el diploma de Gra- 
^bfdos en el plazo máximo de cua- 
|j|> años, a partir de la publicación 
jÉj presente Real decreto-ley, para 
jpg actualmente nombrados, y de la 
f^ha de . su designación para los de- 
Ips. picho plazo podrá ser prqrro- 
¿ádio? por un año más, a juicio de las 
ítjntas de Profesores.
^^tfculp 25. Los Secretarios de los 

^pttfsmos paritarios que posean el 
de; Graduados de la Escuela 

% e|ál, y quienes desempeñando el 
|m§mo cargo .estén comprendidos en 
ffi^WcuIq 49, no podrán ser separa- 

Ü© aquél más que por supresión 
Ira la entidad ó previa la formación 

oportuno expediente, incoado a 
,i|astáhcia del propio organismo o del 
itinísterio, oyéndose al interesado y 
Sbh recurso ante el Consejo de lá 
fioi^pilación respectiva,- qué podrá 
i^m ular aquél ó lá Dirección com- 

'ÍS mismo' procedimiento Ká-

brá de seguirse; también para remo
ver al personal de las Comisiones 
mixtas de publicaciones que hayan 
establecido Escuela Social, con la di
ferencia de que el recurso, se enta
blará ante la Comisión delegada de 
Corporaciones, y mientras no funcio- 

' ne ante la Comisión interina, que re
solverá en definitiva.

Artículo 26. Los Oficiales, Aseso
res y Auxiliares técnicos per!onecien
tes a organismos paritarios, radican
do en localidades donde haya Escue
la Social de las creadas por el Minis
terio de..Trabajo y Previsión en vir
tud de las disposiciones vigentes en 
la materia, habrán de examinarse en 
ellas de todas las asignaturas inclui
das en su plan de enseñanza. Sin lá 
presentación previa en, la Secretaría 
del organismo paritario residente ;en 
la localidad donde existan dichas Es
cuelas Sociales de los documento? 
acreditativos de las matrículas del 
curso completo de la respectiva Es
cuela, dentro del plazp abierto por 
ésta para dichas matrículas, no po
drán percibid sus haberes, siendo 
responsables pepuniariaimente los Pre
sidentes del incumplimiento de ests 
requisito. El mismo trámite se segui
rá también al principio de cada cur
so, hasta llegar al término de sus 'es
tudios, conformé a jos planes oficia
les de dichas Escuelas.

Artículo 27. Lá falta de suficien
cia o no presentación en dos exáme- 
ftes consecutivos será cansa de lá 
pérdida del empleo qué se desempé
ñe en el organismo paritario, pura 
lo cual él Director de la Escuela dgL 
lá locálidiád donde resida dicho orgar 
nismo pondrá el caso en conocimien
to del Ministerio del Trabajqal tér
mino del curso, paita; qué por éste se 
proceda g cojmunjéáb lá bajá ¿i or
ganismo oofporativq M  que ;¡se traté, 
o el nuevo nombramiento si la plsK 
za hubiera de ser proyistó por el Mi
nisterio, "" r / v t
: Artículo 28. Las asignaturas dé 
Principios de Dereclid corporativo, 
Derecho cpiporativo éspañol y Dere
cho administrativo de las Corporacio
nes del Trabajó' formai'án parte inte
grante del plan de enseñanzas socia
les. dé las Escuelas, y deberán estu
diarse en los cursos, regulares en que; 
se hallan incluidas, no admitiéndose 
l¡a matrícula separadamente 'en las 
mismas.

Podrán, sin embargó, efectuarlo los. 
Becretarios de Comités paritarios, y de 
Comisiones mixta.3 que. no posean di
ploma dé, una Escuela Social por ré- 
sid.ir éñ proyinciá donde éstg no éxif- ,

tá, acreditando en lá Secretaría dé 11 
Escuela Social hallarse en posesióií 
de los cargos que determinan est̂ i de-* 
recho, suscribiendo su correspondí en* 
te solicitud y abonando los derechos 
de matrícula. >

Tanto Jos Secretarios de los Comi
tés paritarios como dé las Comisio
nes mixtas de que se ocupa éste ar
tículo, piara continuar; en el desempe
ño de sus cargos habrán de aprobaj 
;estás asignaturas en el plazo máxim^ 
de cuatro años, a contar de la publií  ̂
cación del presente Real decretodéyj; 
para los actualmente nombrados, y¡ 
dé lá fecha de su designación para 
los demás. Estos estudios podrán seg 
sustituidos poy lo ! realizados en lá| 
Universidades si se acredité habeg 
cursado jen ellas con aprovechamien
to las asignaturas de: Derecho corpó* 
ñátivo. TJm vez'que: éstos Secretariol, 
hayan cumplido con lo dispuesto ení 
éste artículo se le! considerará ixii 
clüídps en loe precéptos del 
lo 25. '

Artículo 29. Ademá! Ide las asig* 
natura!; que [constituyen; los¡ oursog 
sociales, como comp 1 em éntária! di 
lá! mismas, podrán organizarse éiasel 
dé idiomas francés, inglés: y Memááf 
y de Taquigrafía. ; ys

Estas clases serán, sólo cómpexnéhr 
tarias e instruméntale! párá |£fs 
ludios sociales en las Escuda!, y, póí 
l;o; tanto, para le! qué Ügan coh r e 
gularidad todosí f e  mmw, pudi>n% 
solamente; asistir Ijofg qué 
Seguir aquél lá!. f|

Cá.clá dos móces, los; Prdfeshfég, $£ 
las asignaturas de carácter teóricí 
¡sarán & la 3ecrvetarí  ̂ dé la 
nota de; íáá asistencias g sus xespécl 
tjVás clases, !  fin dé qué proceRá 
.en consecuencia, no pudiendó Ipefsí- 
mar loé alumnos qué sean excluid#! 
;fti Jas clases <te STaquig^ía I  X ^ - 
ma! por. su abáiidonó ;de la! éhéeñ̂ icts 
z!a| socMos.

Articuló 30. El Servicio bibiio> 
gráflép; del C.Qiíséjó de Gulturá1 Scp 
i$at teniírá a IU cargo: V

;i .• L ! adquisición po£ compra, 'dóV 
hS.eión y cambió, Re M  puiblicaTcicN 
Ms, libros, folletos, revistá! y péri<5> 
di eos destinados a 'enriquecor IUI 
fondos, y coleccioné!.

2.9 Su 'catalogación, order^efón* 
Clasificación y distrihueiórij ; ■ | ■

i8.0 La custodia de los fondos, W * 
lecciones y material.

4,° Las informajciónel bibliográft* 
gas del Ministerio. !

5.° Las consultas; bibliógráfip§s j j f i  
püblicd; éfí generáli
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6.° El: servicio] [de publicaciones, 
libree y folleto# en la sala de Jéc- 
.turas

7;° El i préstamo dé libros y fo líe 
lo s a domicilio y  del servido rircu- 
lante.

8;° La estadística dé lectores y 
[obras.

Articuló 31; El Cónsejo de (luítu
ra Social determinará las reglas que 
,habrán de tenerse o:n cuenta para la 
realización'-dé estos servicios, y po
drá1 acordar la suspensión o chvusir* 

total fo parcial, dé los mismos, en 
atención a Cualquier circunstancia 
¡que así■ lo aconseje.

Artículo 32. E¡1 Archivo de Estu*. 
dios Sociales estará integrado por la 
.¡colección de documentos, prospectos, 
Artículos, recortes die periódicos y  
publicaciones especiales que puedan  
Reunirse sobre algún asunto', institu
ción o. acón te oimiento de interés es
pecial; referente a !a política, A lar 
industria y al Comercio, ya sean de 
ja nación Q del extranjero, así como 
ipor lás encuestas del mismo género 
¡que sé hagan por la Escuela Social.

Artículo 33. El Archivo social 
Consagrará una parte preferente a la 
información iberoamericana.

Artículo 34. El Archivo Social, en 
Ja# par tés que n a  sean reservadas, 
podfá' ser gonsult^to por e l  público 
én lá sala de lectura.
* Artículo 35; Dos PrafMores da las 

Escuelas Sócielés serán. nombradas 
por el Ministró, a propuesta del Cúhv  
sejp de Cultura Social, en v ista  de 
jos- méritos, de los Solicitantes, m e
diante concurso, excepto en casos dé 
Inéritos excepcionales o cuando rsé 
trata  de Escuelas de nueva creocióñV 
M así lo estim a [oportunó, reserván
dose; él Consejo para resal ver el de-í 
fecha de someter rg. las pruebas qué 
éstimíé, pertinentes á  aquellos cóneur- 
teantes que revelen mejore# condicio^ 
he#,

Artículo 36. Dos Profesores, una 
[vez nombrados, redactarán . su respéc-?, 
ti va p agrama, que ha dé ser sometida 
hl examen y aiprabación del Consejo 
¡de Cultura Social.

'Artículo 31 i Las enseñanzas, ha
brán de ser necesariamente objetivas 
jB informativas, quedando prohibí da. 
en ellas cualquier propaganda de doc

trina o partido.
Artículo 38. El Jefe del Servició^ 

de Cultura. Social y el personal do
cente encargado de las., enseñanzas dé 
las Escuelas Sociales gozarán' en él. 
desempeño, de sus cargos ele la. misma 
Independencia" qué e! Profesorado

uficial de las Universidades, al ampa
ro dé las leyes.

Artículo 39. Los Profesores de 
las Eiscuelas Sociales constituirán  
una Junta, presidida por el Director 
dé dichas Escuelas, nombrándose un 

; Secretario entre sus miembros, qué 
. levantará acta dé lo# acuerdos qué 

se tomen en el libro que se llevará  
a este efecto,

El Director de la Escuela ébñvbr 
éará la Junta, al principio y al íki de 
cada curso, para acordar el método de 
enseñanza, horario de clases, dura-: 
ción de los [cursos facultativo# y 
cuanto se relacione con los exám e
nes, sin perjuicio de reunirse cuantas 
veces estim é necesario.

Artículo; 40. La remoción dé loé:; 
Profesores de la s 1 Escuelas Socialésp 
sólo podrá verificarse.. m edianía ex? 

ipedientñ iniciadó por eb  Consejo t e  
Gulturái Sécial [év instruido por un 
Profesor de dichas Escuelas, desig

nado por aquél á; este efecto, con la 
[audiencia del interesado y; resolución 
^definitiva del propio; Consejo..

Artículo 41. Además de los Pro- 
i: fesores titulares, el Cansejq de GuL 
:;tura; Social; podrá designan Auxilian 
■res para sustituir aquéllos*
, Artículo. 4&á;¿ Habrá dos clase# d& 
¡¡matrículas, la- oficial y; la. no oficial** 
¡[expresándose el carácter dé cada uni£ 
|de ellas en el resguardo de la. in s
cripción de matrícula*,

Artículo 43. [Todo éli qpo desee 
matricularsa m  J t e  cursos; 
tíá las Escuela# Sociales,, deberá* sck 
licitariQ d# la Secretaría, d# la El? 
cuela, acreditando sen mayor de. diez 
y seis años y  haber cursado, cuando 
menos, 1# enseñanza primaria;. de
biendo llenar y  suscribir él impreso 
de solicitud de matrícula, el cual 'm  
presentará én dicha Secretáríá ácom* 
panado de la cédula personal.;

A rticula 44. Abonarán, , en concep
to dé inscripción de m atrícula,, lá> 
cantidad d@ 10 pesetas por asigna
tura, pudiendo la Dirección de la Es
cuela autorizar él pago, de estas can? 
tidadés en dos plazos.

Articuló 45.. Dos cursos [émpezá-s 
rá n . normalmente en 1.* de Noviem
bre y  terminarán en 31 dé Mayo del 
año siguiente, si bien la Junta dé 
Profesores de las Escuelas podrá va
riar la fecha de comienzo y  fin dé 
los cursos, en él mínimo dé tiempo 
fijado en el plazo que anteriormen
te se designa;.

Artículo. 46. Los alumnos libres 
estarán en comunicación escrita ó  
verbal con la Escuela, debiendo los 
Profesores encargarlas trabajos y

[ejercicios en relación, eoíí ¡á materia 
dé sus [estudios.

Los; exámenes deberán hacerse p o | 
curso# regulares, no pudiendo reaH4 
zar los de unos sin tener [aprpbadpj 
los del anterior.;

Artículo 47. Cuandq Jas [circunl« 
tandas lo aconsejen y  lo permitáii 
los medios, se organizarán] conferen# 
cias de; divulgación, cuya [asistencia 
será gratuita y libré.; . ]

Artículo 48. La Escuela Social, 
dará cuenta de sus actividadés éxi éj  
Boletín  del Ministerio [de[ ¡Trabajo y| 
Previsión. ‘ /
. Artículo 49* Quedan >. éxeeptuadcp 
da las obligaciones reférente# H ®  
¿realización de [estudio# y  obténciÓ^ 
dé; Diploma# en Escuelas S ócialé^  
todos cuantos posean Diploma# [d# 
u na; Escuela .Social de las mencionad  
das; en este Decreto-ley o [desempé
ñen Cátedras de Escuela Social; lo# 
funcionarios; del Ministerio de Tr&s 
bajo y Previsión que sean Secreto?, - 
rio# de [entidades paritarias, lo# 
cretarios y  Ofieialeh técnicos de lqg.. 
Consejos; de Corporación, el personal, 
dé las Comisiones mixtas [de Public 
daciones, los actuales Secretarios dé 
la# Comisiones mixtas d el Trabajó 'ejj* 
U  Cómercip. de Barcelona, los Cájg* 
ros y  JéfésL de Contabilidad de los [ora 
ganismbs paritarios, así como los Ta
quígrafos, [Mecanógrafo# y  personal^ 
subalterno.

Sé [considerarán como; fúncloñarií^r 
del MiñisteriQ dé Trabajó únicam[ff^[ 
té  los que figuran eh la# p lá n t ill®  
del * mismo. ¡i

También quedarán; Exceptuados dé' 
Ja obligación d # aprobar lo# asignan  
turas correspondientes á la Escuelá: 
Social los Secretarios u Oficíale# qugj 
sean Licenciados éñ PéLeehp, por 
que hacé a la asignatura dé Elémeíh* 
tos; dé* perecbo; ló[s Licénciados' e|t[ 
F ilésofíá  y Letra#i por Jó que [se re|¿ 
fiero a la Historia-; dé  la culttira^ 
lpá Ihgeniéros; t e  lá¿ d# Técnqlogí^  
Legislación industrial; pudiendo* lc¡p 
rspectivo# Claustro# proponer qiriÉ 
[excepcione# por lo qué toca a ó tre^  
títu lo# q profesinnesi siempre con, ,1^ 
aprobación^ del Conseja dé CulturSi- 
SociaL

Artículo: 50. Pprr el\ Ministerio t e  
Trabajo * sé  dictarán I te  disposición ^  - 
reglamentaria# para?, la oplicacíóm d il 
éste Decreto-ley, en las - que sé deter^ 
minarán las facultades del Director; 
de[ la Escuela Social y demás funcio-- 
narios afectos al Servicio. c :

Artículo 51. Quedan derogada# 
cuantas disposiciones se opongan... Ma 
presente Real decreto-ley.

Dado en Palacio a siete de
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tiembré dé mil novecientas, yeintir 
nuéve'í

Al f o n s o ;

El Ministro de Trabajo y Previsión,
* E duardo áu nó s  P érez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Num,. 348.

Excmo. S r.: D ada cuenta de la 
Real orden: de¡l Ministerio de Mapinay 
manife&tando/ que: eb teniente' de nar 
yio D; Juan José Jáuregui y. Gil Bel- 
g:ad#,'V técnico d el .Consej o Superior 
de- Aeronáutica,, cese- de prestar sus 
servicios en el mismo, por tener que- 
[embarcar para cumplir las condicim 
lies reglamentarias para él; ascenso* 
y proponiendo para sustituirle en- di
cho cargo al Capitán dé corbeta don 
Juan Mbntis Yillálongmp pMdtd  ̂ ob* 
servadór de Aviación NavaP & Inge
niero de opnstao6ionB9 aeronáuticas 
id# fe  Escuete ‘Stipepio^ de Aeronáu
tica de París,

&. M; el R ey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer sea aceptada la pro
puesta, por reunir las condiciones 
Reglamentarias.

Lo que de. Real- orden digo a V, Ev 
á los .efecto# consiguientes. Dios guár
de; a Ví. E. muchos años; Madrid; IR 
det Agosto de 1929.
11 V4s*presM«»t& del Cerneo 4m

M a r t í n e z  m m ®

ignores Ministro de: M » i i ^  y>. Yieé~ 
grmbtetta: del Conseja Superior: de 
Aeronáutica.,

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA  Y  C U L T O

REALES  ORDENES

N u m .1.159.

Ilmo. Sr.: De confomidad con lo 
prevenido en, los artículos 49 y  93 
déL Estetute de las. Glasés pasivas dpi 
Estado.;. de 22. de Octubre de 1923,

B; M. el t e  (q. B,.. g.) ha. tenido a. 
bien, déotarar jubilado, con. e] haber 
que- por clasificación Je corresponda., 
a? Cristóbal Segura. Miras,. Alguacil' 
del Juzgado de prim era instancia [e 
instrucción, del distrito de la Audien
cia, de Almería, por haber; cumplido 
la edad reglamentaria y reunir las 
condicione,s-, legales..

Be Real orden, con devolución del 
expediente, personal, del referido A l

guacil, lo digo a Y . L  para su e.unér 
cimiento y  electos consiguientes. Dios 
guarde a V. L  muchos 'a ti os, Madrid, 
10 de Septiembre de 1.929.

P.; A.,; y
JARC IA  DEL, Y A L L E

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Granada;

Núm. 1.160. 
I lm o . S r . :  D e  c o n fo m id a d  c o n  lo  

prevenido en los- (artículos 49 y  93 
del Estatuto . de las Glasea pasivaa dei 
Estado* de 22 de Octubre de 19£fi,

Bi M; el R e y  (q. , g.) ha tenido, a
bien ¡declarar,; jubilado* con¡ el; haber 
que por clasificación la corresponda, 
a Rafael Gumiel Martínez, A lgu i^  
cil del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Olivenza, por baten 
cumplido- la, edad reglamentaria. y, 
reunir las condiciones; legales.

De Real orden, con devolución del 
expedienté personal del referida. A l
guacil, lo digo a Y, I. para su: cono
cimiento. y  efectos consiguiente^!. Dios 
guarén a. Yw X  m m Um * m m <  Madrid; 
1;Q de Beptiernteé: dé 192%

p ,
GARCIA D EL V A LLE

Señor Presidente dLe la Audiencia dé 
Gáceres.

Núm. 1.161. 1.181.

Excmo. Sr.: P ara dar cumplimiento 
á lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del. Consejo de Ministros 
de 5 del corriente, mes (Gaceta del 9),

S. M. al R ey (q. D; g.) ha tenido á 
bien promover a Ronero cuarto; cc*ii 
lá antigüedad de i&  dé Julio- últtoM> 
y  sueldcr anual ’ dé* pesetas,. %, Bjfe-:
nue! Grech Góinez, que locera qtohtó 
con destino en Audíencte, dónete
continuará prstandm sus servicios.

Be le a l  orden te  digo a T . E. para 
su conoeiminto y  eféctés consiguien
tes. Dios guardé a Y. E. muchos' años. 
Madrid, 10 dé Septiembre dé 1929.

P, X.,
G ARCIA  D E L VALLE;

Babor Presidente dé la Audiencia de
Madrid.,,.

N úm. 1.162.

Excm o. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia deP Gonseju de Ministros 
de 5 del corriente mes (G a c e t a  q:-1 9), 

S. M. el Rey (q. XX g.). ha tenido á 
bien promover a Portero cuarto, con

lá antigüedad dé 1.1 dé Julio ültimg. ^  
sueldo anual dé 2.ó00 pesetasj a Wfí&fj 
lio  Ignacio Raboso; que lo ierá quiRt^1; 
con destino m  esa Audincia, don^gi 
continuará prestando sus servicios* ¡j 

De Real orden io digo a V. E» 
su conoeiminto y  efectos consignteSX 
tes. Dios; guarde a Y. Ev muchós áScft1 
Madrid, 10 de Septiembre ¡dé 1929.

p. X.,. 1
GARC IA  D EL Y A L L S

Señor Presidente dé te Audiencia <M 
Madrid!, *

Núm. 1.183.

I lmo. Sr.: Para dar cumpliminto de 
lo dispuesto M  te Real orden dé M  
Présidencia del Consejó dé M in is tré  
de 5 del corriente mes (G a c e ta  del $$  

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido f  
bien promover á Pertercv- cuarto, rco^ 
la  ántiigüedad de 2 do. Julio últimé.'|" 
sueldó anual de 2,o00 pesetas, a. Sehé^ 
Tora l Ramos,, que lo era quinté éoi| 
detóteOf reh ésá Audiejiciá', dohdé caím 

írestañdo sus- servicio^,. t 
t e  á  Y . L  p á ^  

su¿ é n n d ® i»é a te  y  efectos eW # grtü f|  
test Bidé guardé á %  L  mucho# áfioitj 
Mádrid, lí(^ díé' Bépiiismbré dé J^9¿ |

p : x., ¡
GARC IA  D E L  ABALLE ,

Befinr Presidenta dé te Audiénete <Ü 
Patencia.. - ;

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES 0RDENES

N úm. 184.

Excmo. S r .: En vista del expedien
té instruido m  la plaza de LugOr % 
instancia del Capitán de In fan te iíjl 
D. FranoJsGp García Acebal, en s itu ^  
ción de reemplazo por herido, con aSK 
sidencia en te. octava región, en- j;ustJx 
íicación de su derecho a ingreso en e|¡| 
Cuerpo, y  hallándose comprobado dor»[ 
cumentalmente que por padecer fracK 
tura mal consolidada de la tibia y  pg '̂ 
roñó derechos, con acortamiento $  
atrofia muscular, a consecuencia 34 
herida producida por fuego del en#* 
m igo el día 9 de Septiembre de 1925;; 
siendo Teniente y perteneciendo a 1| 
Mehal-Ia-Jalifiana de Tetuán, riúmC 
ro i. lia sido declarado inútil total pá< 
ra el servicio, y  que las lesiones quB 
presenta se encuentran .incluidas en eí 

.virante. Cuadro,
% M, el M  %  P* g.), de ácuQ'r^-
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[con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha ieni- 
fi.o a ¡bien conceder el ingreso en la 
¡primera Sección de dicho Cuerpo al 
piencionado Capitán, con arreglo al ar
tículo 2> del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
11027 (I). O. número 91) y artículo 4.» 
¿transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,' 
40 de Septiembre de 1929

ARDANAZ
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

 Núm. 185,
Excmo. Sr,: En vista del expedien

te instruido en Ja Capitanía general 
0e Baleares .a instancia del Teniente; 
¡ge Infantería D. Antonio Vidal Esta

rá s , en situación de reemplazo por he- 
Jpidp en dichas Islas, en justificación 
?jdé su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docurhen- 
. Jalónente • que por padecer anquilosis 
$e la articulación fémoro-tibia-rotu- 
Jiána izquierda, consecutiva a herida 
producida por bala enemiga en el mus
lo y rodilla de dicho lado, con ocasión 
Se asistir, siendo. Alférez del Tercio, 
$ la toma y ocupación de Monte Palo- 
ináts (Alhucemas), el día 30 de Sep- 
íigmbre de 1925, ha sido declarado in
ú til  total para el servicio, y que las 
í§esiones que presenta se 'encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
)edh lo informado por el Consejo Su
perno  del Ejército y Marina, ha teñi
r é  á bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
intencionado Teniente, con arreglo al 
Irtículo 2.° del Reglamento aprobado 
Bólf Real decreto de 13. de Abril de 

(D. O. número 91).:
De Real orden lo digo a Y. E. para 

|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
güáíde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Í49 de Septiembre de 1929

Ll ‘ ARDANAZ ,
-Steñor Comandante general del Cuer

eó de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
 Núm. 694.

I l mo. S r.: El artículo 56 del vi- 
dgeíité Esta,tufo- de Recaudación esta- 
plecé que en iaa capitales de pí;oyiii-

cía se intente el cobro de los recibos 
de contribución en el lugar en que 
radique la respectiva base contribu
tiva; y creadas en algunas localida
des ¡áiibdelegaoiones de Hacienda, lo 
que las equipara en algún sentido a 
aquellas capitales, y Habiendo, p;or 
otra parte, muchos contribuyentes so
licitado, por conducto de distintos or
ganismos, que se aplique el aludido 
sistema en dichas localidades» aspi
ración que,' si debe desatenderse en 
casos particulares, procede tenerse en 
cuenta en general pjor redundar en 
beneficio de los contribuyentes y sin 
quebranto alguno para el Tesoro, toda 
vez que los encargados del servicio 
recaudatorio vienen obligados a cum
plir las disposiciones- que se dicten, y 
con tanto mayor motivo las que tien
dan a facilitar su pronta acción,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha ser
vido ordenar que, a partir de l.° de 
Enero próximo, se realice el intento 
de cobro de que se ha hecho mención, 
en todas las poblaciones donde exis
tan o se creen sub derogaciones de 
Hacienda, en la misma forma que pa
ra las capitales de provincia está dis
puesto.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1929.

GALYO SÜTEEO 
Señor Director general de Tesorería

y Contabilidad.

Núm. 685.
limo. Sr.: Visto el expedienté

instruido a virtud de instancia di-, 
rígida al Banco de Crédito Indus
trial en 30 de Octubre de 19t28 poi?v 
D. Francisco Greño Mo.det, Conseje
ro-Delegado de la Sociedad anónima 

• “Hidráulica del Ü rederra”, domi.ci-: 
liada en Pamplona, en solicitud de 
que se am pliase en 1.700.000 pese
tas él' préstam o de 300,000 que ]& 
fué concedido por Real orden de 29 
de Agosto de 1928, para term inar la , 
ejecución del plan de obras que 
oportunam ente se sometió al estu-* ¡ 
dio y aprobación del mismo, reque
ridas para la debida explotación de 
la concesión del aprovechamiento 
hidráulico con embalse de que es 
propietario en el río Ürederra, pa
r í  obtener una energía teórica de 
3.250 caballos de vapor:

Resultando que estudiada la pe-* 
ti ció n por la Dirección del Banco y, 
elevada la cor re s pond i énte j)£ o o u e s-

ta á su* Consejo de Adm inistración, 
éste acordó, en sesión de 18 de Fe
brero de 1929, otorgar un crédito dé 
1.200.000 pesetas como máximo á 
las expresada Sociedad, siempre, 
que ampliase su capital a tres ini-  ̂
Pones, como estaba dispuesta a ve-: 
rificarlo al tiempo de form ular su 
anterior, solicitud, o si esto de mo
mento no le fuese posible realizar
lo conceder un crédito de 700.000 
pesetas, por estim ar en dos m illo
nes el capital actual de la citada 
entidad, previa demostración en uno 
o en otro caso, de estar totalm ente 
suscrito y desembolsado dicho ca-s 
p ital al realizarse la operación, fi-* 
jándose para su reembolso el plazo! 
d* veinticinco años, por anualidadéaj 
iguales, al interés de 6 por 100 
anual, m ás una comisión también; 
'anuel de un octavo por ciento: 

Resultando que si bien es cierto 
que por escritura de 22 de Abril dé 
1929 se reformaron los. Estatutos y 
se amplió el capital de la Empresa 
a tres millones de pesetas, también; 
lo es que con posterioridad a la mis
ma y en cumplimiento de las condi
ciones señaladas por el referido 
Banco, la Sociedad sólo pudo justi
ficar haber suscrito y desembolsado 
ya totalmente su primitivo capital 
de dos millones de pesetas, por cu
yo motivo sólo podía otorgársele él 
préstamo de 700.000 pesetas, a* re
embolsar en veinticinco anualidades 
iguales de 28.000 pesetas cada, una 
y para conclusión inmediata de las 
obras en curso de [ejecución, y en 
ésa forma ha sido redactado él co
rrespondiente proyecto de escritu ra: 

Resultando que pasado a informe! 
él expediente de la Dirección gene
ral de lo Contencioso, lo emite éii 
sentido favorable, por hallarse debi
damente cumplidos cuantos requisi
tos legales pertinentes exigen Ia9¡ 
vigentes disposiciones, excepto e! 
del reintegro con timbre de 1.20 pe
setas en íá solicitud del préstam o y¡ 
'con el de 2,40 cada una de las cer-f 
tificáciones relativas al desembolsa 
del capital y él del acuerdo del Ban
co de . Crédito Inustrial, debiendo 
publicarse la concesión en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  é; inscribirse en los Re
gistros merlantil y dé la Propiedad^ 
en que el prestatarió tenga bienes 
el derecho porferente a favor del 
Estado, que establece él apartado j)í 
del artículo 16 del Reglamento de 2A 
de Mayo de 1924: > :

Resultando que requerido el pre
ceptiva dictamen del T rirunal .Su
premo de la Hacienda pública en fun-
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biomes de Intervención general, tam
bién lo formula .de. modo favorable 
á la concesión, por encontrar justi
ficada la resolución del Banco y so
bradamente garantizado el préstamo 
'con los rendimientos o el suminis
tro del flúido eléctrico que produzca:

Considerando que, autorizado el 
Banco de Crédito Industrial, por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928, pfara 
conceder préstamos en efectivo a un 
plazo no superior a cincuenta años y 
para prorrogar dentro del mismo los 
préstamos en vigor; y por sus Esta
tutos y la base quinta del Real de
creto de 30 de Abril de 1924 y apar
tado A) del articulo 16 del Reglamen
to de 24 de Mayo, dictado para su 
Aplicación, a lijar libremente las con
diciones a que los mismos deben suje
tarse, estima procedente, como resul
tado de su estudio, se conceda la re
ferida ampliación de 700.000 pesetas 
por plazo de veinticinco años, en la 
forma y términos que se han consig
nado', acuerdo que lia sido acepttado 
por la Delegación del Gobierno en el 
mismo:;

Considerando que en el proyectó de 
jeseritura redactado pop. ;el Banco 
Aparecen debidamente consignadas, las 
prevenciones legales pertinentes, y ju
rídicamente bien garantizada la am
pliación del pjréstamq hipotecario, se
gún informa, como se ha dicho, la Di
rección general de Jo Contencioso, por 
cuyo motivo és dé opinión qué puede 
realizarse el mismo con sujeción % 
las condiciones que consigna:

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en funciones de Intervención 
general es asimismo favorable «a la 
concesión; y .

Considerando, finalmente, qué, de 
conformidad con, lo qué determina: él 
Real decreto dé 24 dé Enero de 1926, 
qué modificó la redacción del artícu
lo 40 del Reglamento tío 24 dé Mayo 
•ié 1924, éste Gen tro sólo debe infor
mar sobre aquellos aspectos del ex
pediente que sean de su peculiar com
petencia, salvo que expresamente fue
te ' consultado sobre cu&Jquier obre 
extremo, lo cual no ocurre en el pre
sente caso,

S. M. él Rey j(q. D. §.)' de cónfos- 
midaet con Ib informad© por la DeM*- 
fáeién de] Gobierne en el Banco de 
Srédite tedostrial, geno-

d# lo Gmtemeio# y l& r n m tip  y
y # # # #  #

|a  Hdciéñda púbLisa #m. SmWiftiés de 
Wtervenefón genéW, se ha servido 
Jfeordar lp siguiénte1:-

.1  ̂ Autorizar la concesión de la 
ampliación da préstamo» de 700.000 
pesetas a ¡a Sociedad anónima “Hi
dráulica del Urcderra”, domiciliada 
en Pamplona, acordado por el Banco 
de Crédito Industrial, con sujeción a 
las condiciones que consigna el pro
yecto de escritura remitido.' por el ci
tado Establecimiento y la presente 
Real orden.

2.* Que la protección se Entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1926 y para la ter
minación de la segunda y tercera par
tes del proyecto de obras aprobado 
pior el citado Banco.

3.° Que por la Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, y con las 
formalidades necesarias, se entregue 
al indicado Banco de Crédito Indus
trial, y a medida lo vaya preci
sando, la suma de 560.000 pesetas en 
bonos para el Fonemto de la Indus
tria nacional o en efectivo metálico, 
caso de existir cantidades disponibles 
procedentes de otros préstamos» con 
lo cual contribuye a la operación el 
Estado.

4.° Qué la concesión dé esta am
pliación obliga a la Sociedad al cum
plimiento de lo prevenido en los ca
pítulos II y V del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924, Estatutos del Banco

I y la presente Real orden, y á la qué 
en caso de incumplimiento se le im
pondrán las penalidades á que alude 
el articulo 11 del mismo, efectuándo
se las comprobaciones é inspecciones 
que estime convenientes el repetido 
Banco, quedando asimismo obligada & 
llevar su contabilidad c-n la formá 
prevista por el Código de Comercio.

5.° Qué se úé traslado al tantas 
veces citado Banco dé Crédito Indus
trial de esta Real órden, con remisión 
del expedienté original que la motiva, 
piara que por dicha entidad bancarla 
se proceda al cumplimiento de lo 
acordado en ¡g misma,.

1 6,9 Qué se publique esta Soberana
disposición en la G aceta de Madrid 
con el fin de garantizar; el tierec-hó 
preferente del Estado al reintegro del 

i capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes, y  qué se practiquen 
las inscripciones en ios Registros de 
% Propiedad y Mercantil, conforme « 
lo que dispóne el apartado j) 
ttauio 46 del Reglamento fie 24 dé 

' Sapé W 1924, de que sq ha hceh*

%  Real ordes Jlo comusieo a "V. S. 
r'Saii' s® conocimiento y  demás efec-"

tos. Dios guarde a V. I. muchos año#, 
Madrid» 11 de Septiembre de 1929. ;

CALVO BOTELO
Señor Director general ríe Tesorería 

y Contabilidad,

Núm. 63
Por Real orden fecha o, de Agosta 

último ha sido nombrado, por tra;s¿
1 ación, Auxiliar-Vista de la Aduana- 
de Santander D. Mariano Gómez Bar-' 
guilla, que desempeñaba el cargo, dé 
Administrador de primera de Atós, y: 
no habiendo podido cesar en este úU 
timo destino hasta $1 día 1.° del ac
tual, por haberlo impedido las nece.V 
sidades y conveniencias cel servicio^

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv | 
do disponer que el plazo pos es orí cf 
del referido funcionario empiece % 
contarse a partir del mencionado di# 
1.° del corriente mes. •'/.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo comunico a V. B. piará su cd< 
nncimionio y  efectos. Dios guarde % 
V. S. muchos años, Madrid, 11 d< 
Septiembre de 1929.

. m Director general de Aduana*, !
VERDEGUEE . <

Señores ... í

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
N ú m  1 .075

Hmo. Sr.: Con arreglo a la Real or
den de 12 de Diciembre de 
cofmpIemeBtária del artículo 33 d S  
Reglamento de 7 de Septiembre 
1918, ' !.

S. M. el Rey (q. Ds g.) se h# Séti! 
vidq conceder un mes dé licencia pog 
enfermedad, con abono de sueldo |í¿  
tero, al Portera cuarto José SáneMaj 
Mesa, adscrito a e&á Dirección genj^f 
ral (T#égraJb&); debiendo contáis#

; desde el día 29 de Agosto último' 
pudiendo usarla en Villacaflas. \

De Real erdem lo digo a V. i. par# 
su conocimiento y  afectos, con iqcnti 
si'ón dpi oportuno expedienté. D i#  
gm rie a f ,  I  muchos áf|@3.
11 de SPf&mtew  de 1929.

R A»
Mi FERNANDEZ JIMENEZ ¡

o m W # :jr --#wmdor de pagos- di 
, la del Consejo de Mi

Bistres»
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAl ES ORDENES 
Núm. 1.360.

I l m o . Sr.: En. el recurso conleii-: 
el oso fidm inis trat i v o interpuesto por; 
poíia Josefa Uriz Pi, Profesora nu
meraría de Pedagogía de la Escuela 

de Maestras de Lérida, con- 
i|rá. la Real orden de este Ministerio 

27 de Febrero de 1925, la -Salía se-; 
blinda del Tribunal Suprqmo lia dio- 
Jado el siguiente:.
f, “Fallamos que, acogiendo la éxcep- 
|ión alegadla por el Fiscal, debemos 
; leclarar y declaramos que esta.juris- 
¡ Roción es incompetente para conocer, 

da demanda interpuesta por la re- 
^osentación de doña Josefa Uriz P i 

1 Contra la Real ,orden del Ministerio 
Instrucción publica de 27 de Fie- 

Jrcro de 1925.”
(■ .;¥ conformándose B. M. el Risy (que 
jpios guarde) con el fallo preinserto, 
p l  h)á servido disponer que se le dé 
^ ^ l im ie n t o  en sus propios ,térmi-

f í>p Real orden lo digo a’ Y. I. para 
!|íu  conocimiento y demás efectos. Dios í 
Miardie a Y. I. mucbos años, Madrid, ;

dé Julio dé 1929, 
f y  CALLEJO

<|Sgfk>E Director general de primera ; 
\ énséñanzá.

N ú m  1.361.

I lm o .  Sr ,: Yistos cuantos anteceden-  ̂
)¡8£ Í ^ V M  M  'éste Ministerio con reía-: 
p g t  á la venta m  pública subasta de ; 
S f i ®  fincas perteiíecierites $  iFun- 

particular bnéficodoeefite tins- 
piúída por D, Tomás González de He 

rediia en Narvaja (Alava); y 
¡ ^^tiltandor que por Real orden -fe- j 
p lt  l i l ’jte Febrero último fué ¡
É m ta iS g h  ;Qa comBñones He $aL#u-< ¡ 
|^{%f t® el que Se hacía constar qué, I 

é#ása cuantía dé las Rucas m - 
MjQélíáif, d® h£to daCíá fe él W M  dé : 
NÍ^ctó en vez del Notario f ]
[ ^sUltando qtfe por dicha Real br- f 
gjlSlM introdujeren las siguiéútes m f y - \ 

en él citado ipíiegoT 
L  Ife Qué la Valoración que servirla 

Jipo Sería lá hecha por la “Sección 
[Agronómica dé aquella provincia en 
[yel do la realizada p or los Peritos i

y  Que la subasta había Re m v M ó - ; 
pifada P°r pujas á la llana. ¡

¡ é) Que el acto sería presidido vfoav 
&g De¿e#a4° do esto Ministerio.

d) Qué debía dé ser anunciado con 
un mes dé antelación, por lo menos, 
;en el Boletín Oficial de la  provincia 
y en lo;s periódicos de los 'de mayor 
circulación de la capital: y 

o) Que además da dichos anuncios 
se haría público con igual antelación 
en la localidad por medio* de edictos 
en los sitos de costumbre.

Resultando que la subasta tuvo lu
gar en Narvaja el 20 de Mayo último, 
segóri acta autorizada por el. Fiel dé 
fechos qué obra ezi el expediente, con 
asistencia del Yocal de la "Junta pro
vincial dé Beneficencia de Alava, don 
Antonio Martín Alluó, én concepto de 
Delegado de este Ministerio, habiendo 
sido adjudicadas las fincas objeto de 
enajenación a diversos postores en la 
cantidad total de 2.302 pesetas, o sea 
con un aumento de '300 pesé tas sobre 
la tasación de la Becció i  Agronómica 
dé la provincia, que las valoraba en 
2.002 pesetas:

Resultando que'.éií dicha subasta se 
han tenido en cuenta las prescripcio
nes del pliego de condiciones que sir
vió de base a lá  misma, con las adi
ciones que en el mismo se introduje
ron por la. Real orden, de 14 dé Febre
ro próximo pasado :;

Considerando que en éu vista no háy 
Mconvenienté en que séá ápróbáidá d L  
cha subasta,

Se M. éJREY (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminaUo por lá Aseso
ría Jurídica',' se há servido yesélvérf 

I o Que sé apruéhé lá subasta de 
referencia.

21° Que sé autoricé á! Patronato dé 
la ‘Obra pía instituida por B. Tomás 
González dé Hérediá para qué firme 
las oportunas escrituras, corriendo a 
lá cuenta de los compradores-Cuántos 
gastos ée háyaíi o^fghiáaé y ósé erigí- 
iiéri Lástá dar por fefañinadá la ope
ración, éégún se hlcíá bbixátar -bn % \  

oportuno pliego fié condiciones.
3 ° Qué por dicho Pátronáto sé ■ in

vierta él producto dé ésta venta en 
uñá lámina ihtrhhsféribié de la Deu
da pública’ á ?nombre dé f lá-pr  crp i á 
®brá pía, sigúii sé prevéiifá por ni 
ápártado 3^ de lá éitadá Real Wdcn 
dé 14 de 'Febrero último.

"Be Real o-rdeb lo digo a ' V. I. rplfra 
su cenoóimieíito y efectos nportunós. 
Dios .guardé á Y. T. muchos anos. Ma
drid, %  dé "Beptiehihré de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Direchor general de Primera 
cr^eñauza. •

N úm, 1.362.

limo. Br. : Admitida por Real orden 
de 22 de Julio próximo pasado (Gage^ 
wa dél 1.° de Agosto) su renuncia dél 
cargo de Catedrático numerario Re lá 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Un i vers ídad Central a D. Josér Ortega 
y  Gasset, que se hallába oomprendidó 
en la ^Sección séptima del Escalafón 
dé los de su clase,

B., M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, en virtud de ascen
so de escala reglamentario, ;pase á  
ocupar número en la expresada Bée- 
ción séptima D. Francisco Yoldi y 'Bc~ 
reau, de la Facultad de Ciencias .fie 
La Universidad de Sevilla, con el suel
do anual de 10.000 pesetas; eai la oc
tava, D. Juan Nade Herrera, de Far
macia ele la de Granada, con el dé 
9ál00:pesetas; en la novena, D. Emilio; 
Langie y  .Rubio, de Derecho de la dé 
Granada,scon, el dexBRfiO fpe setas, y en 
la décima, *D. Antonio Luna y Garcfe; 
de Derecho de la de La Laguna, con 
el dé 7.000 pesetas y la indemnización 
legal del 15 por 100 del importé de 
su haber.

Los mencionados ascensos lo serán 
con éfeétos y  antigüedad desde él día 
2 de Agosto último, sigüieiifcé ál m  
que él Br, Ortega y Gasset cesó en él 
cargo de Catedrático.

De Real orden lo digc a Y. í. para 
su conocimiento y  demás efectos. Biós 
guarde á  ;Y . L  muchos áñof. Madrid, 
9 de^Septiembre de 1929.

CALLEJO

Beñor Director ;general -.de /Ensefmrz'é:
Bunerior y  .Secundaria,

Núm. 1.363

Ilmo. Br.: Admitida por Real ordeif 
de '22 de Múliô  ̂próximo pasáclp íGacii^ 
ta  dé 1 l/> de "Agostó) su renuncia dñi 
cargó de Catedrático numerario de 
•Facúltad d e  Derecho de da Universi- 
dád de Granada á  D. Femando R e 
Ríos y  Urrúti, qpue ̂ se hallaba ■compren. 
dido en la Sección á ^ t i r m : dél 
táfón de los de su -ciase,

M. oF flnYY l.D . g.) ha^tehido^i 
bim disponer que,'en virtud demeea- 
so de escala regíaraenícrío, pase & 
eeupar núimero :en la rosada Bec- 
cMn ás#tíma D. .Hilario And^s \Torro; 
ftuiz, Re la Facultad de Filosofé »y 
Letras de 'la Universidad :ée Yállado- 
lid, comeL sueldo mmual Re iOvfiOO ípor 
setas; qen La octava, D . Luis Diariaga 
yiRujanav-áe^ Derecho R e, ía.de Madriid, 
O€m: el dév2..000 pesetas-y IRfiO ’Uiásale 
aumento; en la novena,R. Isaías Sán
chez y Sánchez Tejerina, de Derechq
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Be la dé Oviedo, con el de 8.000 pése
las, y en la décima, D. Ignacio Ribas 
jjjferqués, de Ciencias de la de ¡Bala- 
icxanca, con el de 7.000 pesetas.
‘ Los mencionados ascensos lo serán 
Jppn efectos y antigüedad desde el día 
% dé Agosto último, siguiente al en. 
jqu é é¡ Br. Ríos y ü rru ti cesó en el 
[cargo de Catedrático. 
i ¡Bb Real orden lo digo a VV I. para 
|U cono cimiento y demás efectos. Dios1 
guarde a V. I? muchos años. Madrid, 
|¡ de Septiembre; de 1029.. '

CALLEJO *
gLeñpr Director general de Enseñanza 

íSuperior y Secundaria.

N úm. 1.384. 
H mo. Sr.: Admitidla por Real or 

den de 22 de Julio próximo pasado 
|Oageta de 1.°, de Agosto) su renun- 
pa. del cargo de Catedrático nume- 
jcario de la Facultad de Derecho de 
í l  -'UniyemdEd Centráil DñWelipa 
^áftéhez' Rojrnán y Gallifa, que ge iia- 

gop^prendido ©n la Sección óc- 
1 |W  ÉPl Escalafón de los de su alase* 

-'¡M. él Rey (q, D. g,) ha tenido a 
disponer; que, en virtud de -.as- 

j^nsé de. escala reglamentario, pase 
Jp jocupar número ©n la expresada 
Bécción octava D. José García Vélez, 
i¡& M  Facultad da Farmacia de la 
pniversidád de Giiaiiada, con él suel- 
| b  anual de 9.(fOO pesetas; en la no- 

’ B. Wenceslao Rocess Büár ez, dé 
feerecho de la de Salamanca, con el 
líé 8.009 pesetas, y en la décima, ; dĉ a 

fíerezo Jiménez, de. .Ciencias de 
de Jte Lagunia, con ;el de 7.000 pe

setas y la indemnización legal del 15 
por 100 del importe de:m i íhafeer.

mencionadés ascensos Tq serán 
^efectos y  antigüedad ¿desde gl 

litó Z Se Agosto ú ltim o, sigu ie iite &1 
t e  q u i el Sr. Sánchez Román y ¿©a- 
í lila  ’̂ esd en e l cargo de ‘Catedrático. 
' ¡De Real orden 'lo  digo & V. I  para  
|ü  Conocimiento y  demás efectos. B ios  
guarde a V, I. muchos años. M adild , 
f  de ^Beptiemhre de

. JB$er; ® ir© 6to r «geneiáll ide Enseñanza 
; i fúpéfior y secundaria.

 N ú m  1 .3 6 5 .
H mo. Sr.: Admitida por R eal or
dén de 2,2 de Julio próximo pasado 
|Gaceta de 1.° .;dei4gQ$i¡d) ssu renun
cia del cargo de Galeclráticp nume- 
fario de la Facultad de Berecho de • 
fe Universidad Leútrai “a D . "Litis Mi- f

ménéz Asúá, que se ■> hallaba compren
dido en la Sección novena del -Espiar 
iafón de los de su. clase,

B. M. el Rey , (q. B. g.) ha tenido sí 
hilen disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, p>ase 
a ocupar número en la expresada Sec
ción novena D. Carlos Jiménez Díaz, 
de te Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid, con: el-sueldo 
anual de 8,000 = pesetas y 1,000 más 
de aumento, y en la décima D. Garlos 
dél Fresno y Pérez del Villar, de 
Ciencias de la de Oviedo, con el de 
7.00(0 pesetas.

¿Los mencionados "ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el 
díiá 2 de Agosto liltimo, siguiente al 
en que el Sr. Jiménez Asúa cesó en 

.el cargo de Catedrático.
L e  Real orden lo digo a V. X para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos áños. Madrid,
9 de Beptiemhre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de "Enseñanza 
su p e r ie ry  secundaria. |

N úm . 1 .366

Hmo.Sr.: Admitida, por Real orden 
de 22 de Julio próximo pasado (Ga
ceta del 1.° de Agosto), su renuncia 
del cargo de Catedrático numerario dé 
te Facultad de ¿Berecho de la "Univer
sidad de Sálamanca a D. Alfonso Gar
cía Valdeeasas ;5y  García Valdecasas, 
que:^e ltellaha compro^ 
oión 10 del Escatefén ; rde los de su 
ótese,

B. M. él Rey Cq. D. g>) ha tenido >a 
bien disponer que, én viilud  do 'ascen
so de escala reglamentario, p a s e  'a 
Ocupar número .en la ^expresada Sec
ción 10 a D. TeóRloiG&apar yA m al, de 
la. Facultad de Ciencias Se da 'Univer
sidad de La Laguna, con. el s u e l d o  
anual,de. 7.000 :,pe.setes¿y te <indemniza- 
clón tlegal á é l ; 1*5 por lfü  flél importe 
de su haber.

El mencionado íMcénso i lo ¿será con 
efectos y ant^ed^cdem ie iél d te ?2:dé 
Agosto último, .^igúleíite rál en que él 
Br. García Yaldeeasas cesó en el car
go rde GatédMticd.

IBe >rR®&! .íOÉdíití do Mfeo m ,Y. L. ¿para

guárde ¿á el. muchos sáflos. ¿Míúfrfd,
9fidé /Bépttemhré d e

e jo  .

Biñpr Director r general, de «Eixeéñanzá
$sqpmqE $  .geeu^darla.

MINISTERIO DE FOMEMTO
—  --------

REAL ORDEN 
N ú m  .2 8 3

H m o Sr.: En 18 del actual ha de 
reunirse en París el Consejo ejecutil  
vo Liiternacional de. la f Gonferenois 
Mundial d© la Energía, al cual debe 
asistir el Delegado permanente de  
E spaña:para dar cuente a dicho Con-r 
seje¡.de;los ■ resultados ¿de'te sesion es-: 
pecial /célehrada en Barcelona; en su 
consecuencia,

■B. : M. -¿él ¿Rey (q. D, -g;) sé ha serví 
do disponer qu!e ;él ''Ingeniero Jefe di 
seaunda clase dél Cuerpo de Caminol 
Canales y Puertos, Profesor de te E s 
cuela especial del referido OuerpA 
D. Podro Miguel González .OnljaxíDt 
que ejerce el cargo de Delegado per- 
íuaneiile de España en el expresado 
Consejo, se traslade a Parfs, en comi
sión ordinaria de servicio, ,:para asis
t i r  a tes reuniones del mismo; abo- 
iDándosele durante él tiempo que in
vierta, en la ejecución de dicho serví 
cío las dietas que ipára los ¿dé ósu óá- 
Xegoría señalan los telíoulos 5.° y i8 
del Reglamento vigente aprobada pdg 
Real orden dé 18 dé "Junto Jde I924t 
con cargo al eapítüte éspectel i .v, ár< 
tículó 2.°, concepto 2.p del presupue^ 
to- vigente de esté Ministerio.

De Real orden to¡ d%o á W. I. páfá 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé m V. L  muchos iñciis. 'Mádffd, W  
de Bépttemtné ;lé  ,1929.

p.
' m m m m m

Señor fflijéeéto£' ¿géhérá! de Qld’áf :(§&<

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

N úm. 2.113.
Hmo, Sr .: Suspendida por Reál or

den de 15 de Diciembre de 1927 la 
inscripcién de Agentes de M  iP r(flír  
daíLhatostrial, por -estar en éétudío 

vpendiente de la aprobación el .proyec- 
íto de reforma de la ley del ramo, pu- 
' blicátío m  la Gagetfa del 30 de Júliei 
último te expresada reforma* ;parÜ8 

¿haber desaparecido te razón que aepa* 
sejó la adopción de aquella medida* 
que exceptuaba a Jos que tuvieran dê  
mostmia ju  ^piittid mediante examen* 
M  áiíinismp ¿que m  cpns i détí
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jcófí aptitud bastante st los que la tu
pieren adquirida a la promulgación 
del expresado precepto de 1927 y so
licitada su inscripción en un determi
nado plazo, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
íbién disponer que se deje sin efecto 
la Real orden de 15 de Diciembre de 
'1927 y se autorice para ingresar como 
Agentes de la Propiedad Industrial, 
icen sujeción a los preceptos del Re
glamento de 15 de Enero de 1*924, a 
los que tuvieren acreditada su apti
tud mediante examen y a los que la 
jtuvier u asimismo acreditada y pedi
da su incorporación, debidamente do- 
cumc. ada, con anterioridad a la pu
blicar jü de la presente Real orden.

De lieal orden lo digo a V. I. para 
5su conocimiento y efectos procedentes. 

'Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
■ üríd, 6 de Septiembre de 1929.

-  ANDES

JSeñor Director general de Industria
$n este Ministerio,

García Calamar té» número 4 de las 
mismas.

11 de Septiembre de 1929.—'Nom
brando Secretario ae tercera clase en 
esta Secretaría general a D. Antonio 
María Aguirre y Gonzalo-, número 5 
de las citadas.

11 de Septiembre de 1929.—(Nom
brando Secretario de tercera clase en 
el Consulado de la Nación en Marse
lla a D. Emilio de Navasqué-s y Ruiz 
de Velasen, número 6 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera ciase en 
el Consulado general de la Nación en 
La Habana a D. Juan Ortega Costa, 
número 7 de las mencionadas.

11 de Septiembre de 1929.—Norn- 
brando Secretario' de tercera clase en 
el Consulado de la Nación en Orón a 
D. Fausto Navarro Gímbau, número 
8 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general a D. Ignacio 
de Oyarzábal y Yelarde, número 9 de 
las mismas.

11 de Septiembre de 1-929.—Nom
brando Secretario- de tercera clase en 
el Consulado general de la Nación en 
Londres a D. Juan Terrasa y Pugés, 
número 10 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
1 a Emb ajada- d S. - M. en - Lo n dr e s al 
Sr. D. Alfonso Merry del Val y Alzo- 
la, número 11 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secrcl^ i o de tercera ciase en 
el Consulado general de la, Nación en 
Méjico a D. José Núñez Iglesias, nú
mero 12 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
la Embajada de S. M. en.París al sé- 
ñor D. Felipe Caimpuzanp y Calderón, 
número 13 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
expectación de destino, por no tener 
la edad reglamentaria, al Sr. D. Car
los Espinosa de los Monteros y He
rreros de Tejada, Marqués de Valtie- 
rra, número 14 de las mismas.

11 de Septiembre de 192-9.—No-m- 
brando Secretario de tercera clase en 
la Legación de S. M. en El Cairo a 
D. Manuel Yiturro Somoza, número 15 
de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
esta. Secretaría general a ü . JDaniel 
Fernández Shaw e Iturralde, núme
ro 16 de las mismas.

.11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general a D. Joaquín 
Manuel Rodríguez de Gortázar, nú
mero 17 de las miomas.

11 de Septiembre és 1929.—Nom
brando Secretario éq tereora dase en 
el Consulado general do la Naeión en 
Lisboa a D, Eduardo Cam&o Gandst- 
rákvs, número 18 de mispaas,

11 de S t̂ieaaajb#© de 1^9 .—Nona- 
I n s u d e t e  fy m  ek

m r m $ k  $ t>. x m  n tr
«lego Ecay, núnwieg 19 de las mfe-. 
msse,'

11 de d0 Í929t—Nom-
fcrundo Sécgétarjre tercer» cíase.

el Consulado general de la Nación ep 
Mtanila a D. Ricardo Muñiz Berdugo, 
número 20 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general a D. Carlos 
Cañal y GómezTanaz, número 21 de 

. -liáis mismas.
11 de Septiembre de 19-20.-—Nom

brando Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general a D. Antonio 
García Lahiguera, número 22 de las 
mismas.

11 de Septiembre de 1920.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
esta Secretaría general a D. Emilio 
Hardisson Pizarroso, número 23 de 
las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—-Nom
brando Secretario de tercera clase en 
la Legación de S. M. en Peping a don 
Jorge Spot-torno y Manrique de Laca, 
número 24 de las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase.en 
esta Secretaría general a. Di Ramón 
Sauz de Heredia, número 25 de las 
mismas.

i i de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
la Legación de S. M. en Bogotá a, don 
Miguel Sáinz de Llanos, número’ 26 de 
las mismas.

11 dé Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera ciase en 
esta Secretaría general a D. Manuel 
Opo-s de Piando]it, número 27 de las 
mismas.

11 de Septiembre cié 19-29.—Noum- 
brando Secretario de tercera clase en 
esta, Secretaría general a. P. Juan Se- 
Trat y Y alera, número 28 de las mis
mas.

11 de Septiembre de 1929—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
el Consulado general de la Nación eix 
San Pablo a D. Antonio Arémío Ca
pilla, número 29 de-las mismas.

11 de Septiembre de 1929.—-Noíni- 
brandó Secretario de tercera clase éií 
esta Secretaría general a D. Luis. Car 
reaga y Echevarría, número 30 de 
las mismas.

11 de Septiembre dé 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase én 
el Consulado general de la Nación éí£ 
San Juan de Puerto Rico a D. Ju&t© 
Bermejo Gómez, número 81 do Mi 
mismas.

11 de Septiembre de 1929.—Ndh^ 
brando Secretario de tercera clase lM  
la Legación de S. M. en Atenas a dúp 
Luis de Yiñftl-s y de INs&tL número 32 
de las mismas.

11 de Septiembre dé 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase en 
el Consulado general de la Nación en 
Panamá a D. Mariana de IturvaMe y 
Orbegoso, número 33 las misijn&l. 
mismas*

11 de Septito&re dé 1929.—Norq- 
brando Seeretmrio de tercera clase eii 
fca Leg&eiéí* de & M. en Guateiúala a 
D. J a te e  G$au Julián, número 34 de 
las mismas.

ADIINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

S e c r e t a r i a  g e n e r a l  d e  a s u n 
t o s  EXTERIORES

. Reates órdenes.—10 de Septiem
bre de 1929.—Trasladando a esta Se
cretaría general a D. Manuel Llopis 
Be Gasades, Secretario de segunda cla- 
fes en la Embajada de B M. en Lisboa.

-10 de Septiembre de 1929.—Tras
ladando a la Embajada de S. M. en 
jbisboa a D. Adolfo Pérez Caballero y 
{Joltó, Secretario de segunda clase en 
la Legación de S. M. en Ei Gairo,

11 de Septiembre de 1929.—N-Oirn- 
érando Secretario dé tercera cláso en 
esta Secretaría general a D. Juan de 
Jas Barcenas y de la Huerta, núme- 
*o 1 de las oposiciones a la Barrera 
diplomática últimamente celebradas 
fcon arreglo a la convocatoria inserta 
én la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 28 de Fe
brero último.

11 de Septiembre de 1929.—Nom
brando Secretario de tercera clase éií 
él Consulado general de la Nación en 
Buénos Aires a D. Víctor Aranegúi 
BoíL número 2 de las mismo3 bposi- 
Honos.

11 de Septiembre de 1929.—Nom- 
érarid© Seoretaíú© dé tercera clase eft 
él Consulado general de T:f Nación ea 
Nueva York á’ D. José Féiipe Alcovét* 
y Sumía, núm*er© 3 de las c i t á i s  
©posiciones.

ü  de Septiembre de 1929.—Nona- 
feranrío Secreta rio de tercera clase en 
el Coi; su la cío general de Ja Nación en 
Argel a D. Enrique López de La&e y

SECCION CENTRAL
Asuntos contenciosos

El GoúsuMd© é» »spaia m
pártácipa k é§fé CS&raQ
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¡el fallecimiento de los sú-bclUas espa
ñolas Josefa Figueroa, de sesenta y 
fiueve anos de edad, hija de Antonio 
y Feliciana, na tu ra l de Valladares 
(Pontevedra); Angela Estévez Loren
zo, hija de Domingo y Laura, natural 
de Salvatierra de Miño (Pontevedra), y 
Carmen García de Velo, h ija  de An
tonio y Consuelo, natural de Madrid.

Madrid, t í  de Septiembre de 1929.__
El Vicesecretario^ general interino, 
R. Spot torno-.

El señor Cónsul de España en Ro
sar io de Santa Fe participa a este" 
Centro, el fallecimiento de los súbdi
tos españoles Antonio Castillo Abad’, 
& consecuencia de accidente del" tra
bajo ocurrido' el 18 de Noviembre de 
ü 928, natural de Paterna del Río (Al
mería); Braulio- Lizarralde TJrbizton-' 
do, ocurrido el día 17 de Julio  último, 
natural de Zum árraga (Guipúzcoa), de 
sesenta y dos años, soltero, sereno, 
hijo de José y de Simona; Secundino 
Melcón Fidalgo, ocurrido en Venado 
¿Tuerto el día 30 de Julio  último, na-, 
jiural de Po-ujos'(León), de tre in ta . y. 
seis años, sol tero-, jornalero  ' V

Madrid, 6 de Septiembre, de ■. L924L—- 
EI Vicesecretario general* A ntonia PJá.

Consulado de España en La C a 
ía  (República Argentina) partic ipé a 
éste Centro el fallecimiento del súb
dito español Juan Sáaz, natural de 
Cuevas de Vera" (Almería), ocurrido 
;el día 28 de Ju lio  pasado a conse- 
¡puencía de un accidente’ ferroviario.

Madrid, 9 de Septiembre áo 19S9. 
El Vicesecretario gene-raí M erm o , 
¡R». Spot torno.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO 

TRIBUNAL S U P R E M O
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoadOs ante, 
la Sala de lo Contencioso adminis
tra tivo .
Pleito núro. 10.007.—La thlíÚa <&

¡Sittenliüró contra acuardb §01 Ijeght-

tro -de la Propiedad Industrial de 19 
de Abril de 1929 sobre concesión de la 
marca núm ero 67.849.

Núm. 10.00*8.—La Compañía de Al
cohol es, S. A., contra acuerdo del 'T r i
bunal Económico-administrativo de 16 
de Mayo de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Utilidades, año 1924-25. 
(Bilbao.)

Núm. 10.009.—FU Evaristo Castro- 
mil Otero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
26 de Junio de 1929 sobre concesión 
de la línea de Santiago- y Muro por 
Moya.

Núm. 10.010.—D. Abel Diez de Erci- 
11a contra la Real orden expedida, por 
el Ministerio del E jército  en 28 de Ju 
nio de 1929 sobre su separación del 
Cuerpo de A rtillería. (Madrid.)

Núm. í 0.011.—D. Jos é A r a g ó Iz■-> 
quierdo contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de F-/mentó en 2(J de 
Mayo de 1929 sobre declaración de u ti
lidad pública de un aprovechamiento 
del río  T uria. (V alencia)

Núm. 10.012.—D. Francisco Balles
teros Alonso contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del E jército 
en 13 de Mayo de 1929 sobre su ascen
so a Sámenlo y Suboficial del Cuerpo 
de Carabineros.

Núm. 10.013.—D. Eugenio P a r  r  a 
fia rberán . contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de Instrucción 
pública; eii 22 de Mayo de 1929 sobre’ 
concurso para la Ayudantía de €  leti
cias en el Institu to  de Lorcá. (Murcia.)

Núm. 10.91 L ~ D . Timoteo Marcelláií 
García contra acuerdo del T ribunal 
Ecomtoicoadm in Is tr  a»tivo de 22 <$é 
Márzo de Í1&9 sobre supuesta falta, de 

. _defraudación. (Madrid.)
Núm. 10.015.—La Sociedad “Agrícd- 

, la; Industria l de Navarra " contra acuer
do del Tribunal EconómicoadrhinistraV 
tivo dé 1.® de Febrero dé 1929 snbrtJ 
llquidaoióií del impuesto del Tim bre 
por negociación dé acciones en el 'año 
1925.

Núm. 10.016,—D. Josá Catalá ’r írra- 
ga contra la Real orden és|)edi( - pop 
él Ministerio de Fomento étf f * d i 
Julío dé 1929 sobré deslindé de 
montes 44, 50 y 52 del Catáog’o de 
lénciá:,. (Madrid.)

Núm, 10.017.—D. Manuel F én láú  
García' cüntfá Iá Rea! ó rñ m  e x p i 

da por el M inisterio dé Fomento en 
23 de Mayo de 1929 sobre rescisión- 
de contrato de una dársena en él 
puerto de Pontevedra.'

Núm. 10.0-18.—D. A rturo  Marios dé 
la Puente contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gcr 
bernación en 25 de Mayo de 1929 qué 
dispone que en lo sucesivo los bal
nearios de Alhama Viejo y Nueva 
formen un solo establecimiento.

Núm. 10.019.—D. Eladio Iscar Pa
ño contra la Real orden expec;ida poi; 
el Ministerio del Trabajo cu 16 dé 
Mayo de 1929, sobre su b ija en el 
empleo de Geómetra auxiliar de Ih* 
genieros Geógrafos. (Madrid.7 " , 

Núm. 10.020.—El Ayuntamiento dflí 
Adamuz contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de Fomento exi 
28 de Mayo de 1929 sobre deslinda 
del monte -‘‘Terrenos comunales'V 
(Córdoba.)

Núm. 10.021.—D. Ricardo Santos; 
Cordero contra la Real orden - .exper 
dida por el M inisterio de la Gobei^ 
nación en 23 de Abril de 1'929 sobf# 
corrección impuesta como ceJ*ic¡Pr deí 
Cuerpo de Telégrafos,

Núm. 10.022.—El Ayuntamiénto de 
Madrid contra el acuerdo de la D i 
rección- general de Prim era oneeñaiú 
za sobre iMemnizaelóns de oasadiabi- 
t ación a  los Maestros ítaciqnales dé 
Madrid. (Madrid.)

Núm. 10.023;—El Ayuntamiento de 
Madrid contra el acuerdo del Tribip 
nal E eonóm Íco&dmí n i s ir a tivo de 16 
dé J til i o de 1929 sobré liquidación 
del impuesto de utilidades correspon
diente a los sueldos dé la Guardia 
Municipal.- (Madrid.).

Núm. ,10.024.—D. Antonio Pérez 
Soler contra la. R eal orden expedid^ 
por el Ministerio del Trabajo en 27 
de Abril de 1929 sobre responsabili
dad con el Pósitq d e  Relien. - (Ali
cante.)

Núm, ÍO.025.—El A yuntam icv’ o dé 
Oviedo contra el acuerdo de Li Jiuf- 
ta  liquidadora do 27 de Mayo Vio 1929 
sobro liquidación por m aterial de 
Prisiones. (Oviedo.i

Lo que e s  cumplimiento’ del a r
tículo m  de la ley Orgánica dé /esta 
jurisdicción, sé aniétiícía *1 públiep 
p a ra  el ejercicio de ios derechos qiM 
en el referido artículo m  mencionan* 

Madrid, 2 de de
M ieeréjtelo d e c a n o , « f e !  Víllil
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN ST R U C C IO N  Y  A D M IN IST R A C IO N .— N E G O C IA D O  C E N T R A L

M E S  B E  J U N I O  1 9 2 9

RELACION dé i as carteras militares dé identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado', corres 
pendientes ai personal de Jefes, Oficiales y Alumnos y asimilados, que a continuación se relacionan, y que se publica par¡ 
conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6í de Marzo y  18 di 
Junio de. 192̂ 6, insertas en los Diario¿ Oficiales de este Ministerio, números 58 y 186, respectivamente^

E M P L E O S N O M B R E N
NÚMERO

. DB OAKTBRA

Íj3x Alumno de A rtille ría ,,.,,,,......,.,.. D. Antonio de Uriorte Haya (A lférez).....,................... 4s2;847
M.82-8
m  ,681
45.6^6
45.644
m M s
45.0¡86 
¡415.068 .
4 2 ,m
42,860 
'42.184 
39.828 
42.888 
'42.22,7 
42.882 
39.844 

- 48.791 
40:771 
42.201 
40.754 
40.767 
42.17Í
42.8-29 
40.732
48.205 
40.735 
47.536 
42.84:1 
40.799
49.750 
42.242
40.750 
49.763

40:892
40.841
40.813
42:8^
40:762
40.779
40.785
40.608
42.1165
42.853
45.081
45.071
44.9-86 
45.045 
45.002 
45.019 
45.037 
45.067 
44.996 
45.006 
45.02-2 
44.989 
46.000 
44.994 
45.032
42.206 
45.087

Idem ....................................... Guillermo ¡Marín Helgado.............................. . „,.
ídem ................ ......... .................... ........ Angel Gutiérrez Cabezas (Alférez).........................................
¡Idem ...................... ........ .................. Manuel Gutiérrez Soto................................... ..........................
iLCdean ................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Femando Martell Hidalgo (Alférez). ..................................
í’I d em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús Aracama Atauri......................................................... .
¡Idem Alfonso Barbeta Vilches (Alférez)..:...................................
i ídem ..r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eustaquio Ayerra Rodríguez (A lférez).................. .
1 ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . José Relazón y García Criado........................ .........
T (lua .. . . . . . . .  0.. „ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . , Miguel Guinea Elorza.............. ....... ......................................
Idem ...................... .................................... Enrióue León Orts___.»__________ _ __
Tdem *tt t . r ... n ... .. . . . .  r r ... r . Ildefonso González Martín......C1, . ........ .... •

Castr’-n._________. ,r
iTdem .......................... Casuar Pérez González., . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  ?•

Manuel Raba&a C astro .....,..,,...,....... .......................... .
Idem Manuel Gutiérrez Gutiérrez.... £. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Idem José Andújar Espino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ,.s..,
Idem , ♦ • , ,,. •«,,,«» José Puerta Rico,,........ .. . ......................................................

Fernando Pardo Iban a. . . . . . . . .
Idem • • •• «• •« José Pérez Br otóns. . . . . . . . . . . .  9̂ .. .......................,.,,* > ..
ídem. José Gutiérrez Ozores.. . . . . . . . . ...... ............ ... J
ídem Miguel Salva Riera....... ........ ......................................
$5.6811 •.«**«*• • ««■ Julio Tamarit Martell........... ............ ...................................
Tiifll» ... . . . ................ ^ Pablo Redondo Piquenque........................ ............ ............. ... .
Idem ......................... ........... ........... . . . . . . . . Juan Mata Martín *................................; ............................

Idem •Cristóbal del Real López....... . . . . . . . . . . ....... .r,..,
1 ídem • # ! . ] Venancio Redondo Gómez... . . . ................ .............................. .

José Echevarría Román.
¡Idem .a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ídem Agapito de Silos López LacallSc.
íjflem .......... . Jorge Marimón Táltábúll. . . , .......... •*,. • •
¡ídem Mariano Toledano Jiménez....... ................................................
ft'ÍMn .................................... ‘ Manuel García Amor................, * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
ídem ........................................................ . . i[ Pedro Ganáis ©ocb............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , ,
Idem , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eladio Tille Villélga... . . ....... .
‘Idem •• . . . .. . . . . . José Navarro M í n g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
jlotosn •.•»'*.»» 
íldffld ,. .« » « •• ». ..

José Campas .Acercad er..... *.,.. >c. . , • , . . . . . . . . . . .
Carlos Purén Purón.

¿Idem Alfonso Solance Beunza....................
lldem Francisco Gutiérrez González.......
Idem ...... . Miguel Perelló Serra......: .................................................. ...».

¡Idem ,*•».»•..»•».• • .» Federico González de Quero...............i..............................
Idem ......... ........................................ . José de León y de Palacios................................ ...................
ídem ................................. .................... . Alvaro de Torres Espinosa,....... ............
lídem ......................................... ........ ........ Daniel Montaña Jou....................
ídem .................... . Luis Malo de Molina Soriano..
fdem ..................................................... . Mariano Flórez López Villamil..........

Federico Cuenca Romero .................................................... .
¡Idem ............................................. ........ Andrés Camacho Mercader.......................... .
jídem . .* *. Gaspar López Herrero.........»
ídem ......................................... Miguel Cuartero L arrea................... *........................
Idem .......... ........................... . Fernando de Isasi e I b í s ó n . . . . . . . .. . . . . .
Idem ........................... ........................... . Baldomcro Arduengo García.
Idem ................................. Alfonso Martínez Aguiler.. . . . . .0 ,
ídem .............................. ... . .. Enrique Barranco Sáinz.
Idem Antonio Flórez García............................................................. .
Idem , Fernando Botella Melián.......................................................... .
Idem. .......................... Antonio Blasco Vizcaíno............... ................................
Jdam . .............................. .................... Fernando Castellanos Pérez.............

> -
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p~~— ----------  '
px Alumno de A r tille r ía .......................

\ .....~"

D$. Juan Porras y Ruiz de Pedresa............................ ................ .
Esteban López ípiéns............ . .............................................................
Francisco González Arizrnendi, .........................................................
Antonio Ruiz Ramón............................ . . . .................... ...................... .

4Í2.2 m  

45. OJO
45.041 
45.6191 
45.661
4 5 .m
45.7 m
45.050
45.000
45.043
44.095 
40.82S 
40.739 
46.0*64 
45.062
4 6 .W
44.991 
4:5.046 
44.993 
45.004 
45.614
45.011 
45.061
45.042 
45.040.
44.992 
45.047 
45.003
46.012 
45.022 
45:029 
45.077 
45;083

. « «

45:096
45:078
'42.243
45.096 
42:825 
44.997

m m

^4:987

. 42:851 
47.810! 
42.17$

4
m m  !4
45.090
m m $  "
45:67T 
m t m  
§ 5 :m  
45 r m  
m : m  
m t m  

m . m

m t m  

m m *  

m x m  : 

m m q  

45:686 
• 4 5 .m

45:08»

45:021
45:625
45:617
45^75 v
45:664
45.692
45:699

Idem ................................... ....................................
Bautista Zato IJrrisán....... ............................................ ......... ............
Rafael García D í az Cay o...................................V............................
Manuel Arjoña Brieva.............................................. ............................
Carlos Paz Losada------*........................... .............................................
'Enrique Botella Mellan............... ............................................... .........
Adrián Westendorp de la Cruz.......................................... ...........
Fernando Rodrigo González......................................................
Guillermo Ramis de A ireñor............ ..............................................
Bernardo Ruiz 'Molina.. ..................................................... ............
Julio Madariaga Toledano.............................................. ...................
Antonio Señofáns Calvar............ ......... ........................ .

ítríifvm * ...................................... José Pardo Ochoa................................................ .....................
Cándido Rancaño R o d r íg u e z ..... . . . . .. ............................... .
Dionisio Fernández M e s t r a l . . . . . . . . . . . . . ....... ................. . . . ............
Femando Fernández España..................................... .

ídem ......... .................................. . . . .

Idem ................................ ............................... . Fernando Diez Arguelles................................. ...................................
3VTan u el Logendio Clavijo...........i .............................. ..................... . . . "
Nicolás Collad a Ardanuy..................................................... .
Julio San Miguel Rasilla............... .
José de Sobrino Marra López..................................
José de la Infajn ta Pan toja ..................................
Manuel Moreno D iez ............................................................................

¡TdftlTL » Tomás Clavijo Guimerá.
Idem .......... ...................... ........... ....... ............ Gonzalo Morera Romero Tejada......................................... ......... .

Manuel Pérez Martínez Y icto iú a ,.,.,,....... .......... .
Pablo Herranz Ynste.. ------^  . *. „ ...... ......... ......... ....... •’
Adolfo González Esquerro....... .. ............. ....................................

Idem .............................. .......................... .............
Antonio Gracia Fernández....... :

¡T fí ajYi . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Latorre Betbencour....... ........ ................ ................... .4
IT íÍP’TTI .............................. . Carlos Alcón Aicón. . .................................
Idem • ....... . Alfonso de Castro Bocos................................ .........................
ídem ......... Jesús Manrique Puras.............................. ..................................
Idem ....... ........................ Justo' Fernández Alvares.................................. ................ .
Idem .........,....... ..................... Fernando Bouza Ruiz Apodaca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Idem • ........ .................................................... Gonzalo González Revilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................................................... ................ Luis Morera Romero Tejada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Luis Seiquer L o r a s ......... ....., , , , :
Idem »•. • • • ........................................ . Miguel Jüliani Caí l e j a ^ ........ ............. ............
Idem ................................................ ................... Rafael de la Torre Pardo.
Idem ................................... Alfonso Belmente O r d o v á s . ♦ ¿.,  *. . , , . ,  “
Idem León Roeset Velaseo. . . . . . .
Idem .................................., ...................................
Idem ..................................................................
Idem ................. .................................. ...........
Idem ....... ..................... ................ ................f
Idem ................................. .................. . •«.«>...
Idem ................ ............. ........... ...................... .

Jesús Carrera Cejudo. . . . . . . . . . .  u . . ¿ . .L w . • »  * •
Fernando Benjumea V á z q u e z , . * . ♦ . „ . v. LL 
M iguél Macbimbarrena C^teo . . . . . ¿f. . . . . . . A#. . v**¿.#•••».:
Diego Albaladejo B a r e e l o . . . . . a * . * •*•••"

M anuel Carrasa Viílaeiscuerna. . .3. . . . . . . . . 4
Ftedebicó Esteban A scensión..,*... . . . . . . . . . .
Pedro Sanz Aran juez.................... ............. ......... ......... ......................  -

Idem ............................................... .
Idem .................................... ...................
ídem ................... ........................... .
Idem ..............................
Idem ....... ....................................... ..........
ídem .......... ............... .............. .............. .......
Idem ............................ ...................
Idem ................................, ...................................
Idem ........... . ......... ................................  . . .....

Idem ................................. * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

José Reig Feliu .. . . . ------. . . . . . . . . . .
José Féliu Pordc^r^. . . . . . . . . . .  í . .. ♦». i . . ..
José de Colubí y de G b á n e z . ^  . é. . . . . .  * ♦ « * .......
Francisco Panadero Martínez. i. A . ¿ rÁ. * i . . . . .  P
Celso Pellón C arane^.. . .  . . . . . . . . . . . . . .  A . . ......* . L . . ..
Ricardo de Distara M orales...,.
Manuel Rodrigue Roza».. . . . . . . . . . ük#. A-*.¿iV. .♦ o "
Mariano Gil -D elgado,,,................................ ■
Alfonso González Conde. . , — . . .  ¿ .A  . 
Girilo Ramiro "Carranza..... .......... . . .. . .  . ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando Piñéiro Oaramés...

Idem ............  . . . . . . .  . Francisco Cólumbri Cenzana............ * ..... •'
Idem . . . . . . . . .................... , ........... ........ .. Juan Torres Chacón................................... . . . . . . . . . . i , » .
Idem ...................................  . . . . . . . . .
Idem ....... . .. .. . . . .

Ignacio Jiménez Martínez;____ _____ ______ ________________. . . /

Idem ......... ........................
Idem . . . . . . . . . . . . . .  k ' Eduardo Roldán Lafuerite.............................................. ....
Idem . . . . . . . . . . . . . .  '■'*
Idem___. . . . . . . . . . .  . í?
ídem ................................................

Idem ....... ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem _____.! . ]]] * ’ * * ”  * * *
Idem . . . . . . . . .  * * ’ ] ] ] [ [ [

Idem
Idem . . . . .  ................................

Carica Ortiz Rivadaneira........ .....................................,,..

Ricardo García de .................. .......................................*AVv
Jaime Martínez A g u ila r . . . . . . . . . . . .^ .. .........................
Miguel Gómez P é r ^  ............ ........ ....................................... .Á
S-fariano Gil
Rafael Gomas T,a r r á g o i m . » » e e « > ^ » o » . »»»» 
Gumersindo Grande Isabel»»^'. -«..m b..:»»»..»»»»!»»»»*. . i. . . . . . . .
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■ t"" Vi
. Ex Alumno de Artillería........................... D. Fernando García de la Cueva.. ................ ............................ 45.711

45.6128
45.744
45.724
45.642

Idem ................................................... . Gabriel Vidal Ubeda................................................ .............
■ Idem ............................................................. Raimundo Montis Villalonga,........ .....................................
i Idem. ........................................ ............. ........ Angel López Escobar........................................................ . ,,
1 Idem ........................................ ........................ Luis Aláu Gómez Acebo................................ .........
, Idun .................. ........................................ . José Fernández de Bobadilla................ ............... ................. 45.674
■ Idem ........ ................................................ .4.U ........ ................................................ José Suárez López.............................. ................................... 45.672 ■
: Idem ...................... .......................................... Fernando Anfich Alvar ez........................................................... 45.651
i Idem ................................ ............. ................ . Juan Esponera Andrés..................................... ............................ ........... 45.722

tdem .............................. ................ . Jaime Larrucea Sam aniego..................................................... ........ 45.718
£dem .................................................... . Francisco López Pereira....................................................... 45.717
Idem .................................................. ............. Matías Calafat Calaver..................... .................. ............. . "  ' 45.638
Idem ................................................................. José Maestre Hernández..................................... ..................... 45.079
Idem .............. ........................................ Miguel Velasco V itin i................ ............................. .......... ............. "  ' 45.060
Idem .................................................................. .. Rafael Boiois Villalba.'................................ ................. ................. •' ‘ 45.700 ‘ 

45.653Idem .................................................... . Carlos López Servia.................................................................. ....... .
tdem .................... ............. .................. . Horacio López Vallinas........ ............. .......... ................................. 45.632
ídem ................................................ Fernando Ozores Marquina............................................................. .........  45.663
Idem ..................................................... ......... Juan Feijóo M ir a lle s .. . . . . . . . . . . ..................................................... 1 ' ■ 45.740
Idem ............................. ................ ......................... Alfonso García Mora..................... ................... ........... ................................ 45.683
Idem ........................ ....................................... ............... .. Jaime Arcas Soler............................................................................. .. 45.647
ídem ............ .............................................................. .. Eduardo Sobrino C o n d e ... . .. . . ............. ........................ ................... 45.741
Idem ..................................................... Carlos Navarro Córdoba........ ......................................................... 45.013
Idem ................................ ............................ Antonio Esponera Valero................................. .................................. .. 45.044 

............. 45.034Idem .................................... .............................................. Gaspar Mira Martínez.................................. ...................... ..................i .........
Idem .......... ............................................................. Luis de Toledo Cebrián........................ ....................... . .........  45.743
Idem .................................................. ...... ......... Enrique Laraña Leguina...................................... ......... 45.750
Idem .............. ........................... . . . . . Y . . . ........... .. . . . Jesús Campos Vallejo .............. ................... ..................................... . ...........  45.72-8
Tdem .......................................................... ........................ Fernando Bustillo Suárez........................................... ......................... . 44.993
ídem ............ . . ........................................... ...................... Victoriano Coarosa Paño................................... . 45.017
Idem ............... .............................................. .. 45.671
Tdp-TYJ Petronilo Pérez E scoria l................................................... ........... .. 45.021

M ig u e l  LC9Z G a r c ía .......... .................................................................................. 45.703
Federico Sánchez León .................... ............................... ............................... 43.210

' José Dorda Morgado........ . ........................................................................ 45.732
X (10*111. Juan González Obando........................................................... 45.748
T rl om Carlos Sánchez León.......................................... ................... ............ 45.070

45.028Xdem . ®  ................ César González Páez............. ..........................................................................
T rl p*tyi Benigno Domínguez Am or ........ ............ ............................................... 45.600
T /I C TYl . . José Paúl R a m is ................................................................... ........... 45.670
ídem •.»• Emilio de Castro Bocos........... ................ ...................................... .. 45.033
T rl ¿vm , . José Fernández Velasco..................................... . 45.039
r rl p.ryi ...............  . . . José Pablo Blanco Morales............................................................... 45.059
T rl P-TY1 - Juan Parga Ponda!........................................ ................................ 45.043
T rl ¿>171 * . . . . Rafael Mellado Mellado............................. ...................................... 45.652
T d  ATYl . . . . . . . Vicente Melgar Torija ..................................................... ................. 45.689
Idem . . . . . .  • .••••..*.* . i.. Víctor Domingo López de la Torre........ ............................... . 48.277

1 Antonio Pablo Blanco........................................... . 45.684
Idem . 1  • Eduardo Guerra Palacios........ ........ ............. ............. . 45.704
Idem • ................................................. , . IM Miguel Díaz Morales.................................... . 45.727 ■

Manuel Santiago Sánchez........... ...................................................... 45.731
"  Bernard 0 Villar Delgado........... .................................. *............... 45.739

T f  \ A.TVT Eduardo Butler Pastor...................................................................... 45.673
Emilio Franco Blas.................. ........................... . 45.738
José Alvarez Lasarte......................................................... ....... .. 45.733

ídem ................................ ..................... ' Francisco Sejournat Montero........ ................................................«t*. tx_j _ /> ̂  . Ti 4̂. «
45.052
46.057
43.793tdem .................................. ............................... Julio Prats García Busto....................................................

César Martínez Sastre.......................... ................................... .
T A  /vtvi 45.02-5
f /3 /s«yi 46.607
1 fl̂ »7Yl Fernando Martínez Barona............................................................ 45.069

d̂onii Magín Paraleda Hermoso............................................... . 45.687
Idem Fernando Barrenengoa Zabala............... ..................... .« . . . . . 45.0-38

Pedro de la Serna G il.. ................................... ..................... 45.749
T íl <VTY\ 45.646
f fl A-TYt 45;659
‘ídem ................................... .................. ........... Luis García Menacho................. ............................. ............. ........ . 45.725
f  *3 &YV\ ,45.735
T/lprfi 46.096
Idem ................................ .......................... . Rafa el Sánchez León........... . . . . ......................... ......................... 45.751

45.001
Tdem 45.075
T d  ¿3-111 45.641
T d  <vm 45.768 •

’........... 45#69 •
f  Idem .......... >...... .......... .................... . Alejandro Hernández Zimzunegui............... ....- ......  ■ 451 $14
f  *deín .................. .............................. . . . . . . . . . . . ....... ■ 45.065

9.701.VJapitan de Ini.en ciencia............
rio Tr' i’*'' vî TjvÍ'T .,-17.362.

•¿1 rl** T V f•“» V- 1 £- T í 1 3  . m

-------,-- ----------—-----------
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E M P L E O S N O M B R E S
n u m e r o

DE LA CARTERA 
. ........................ ...............

D. Vicente Cerveza Durá.............. ..*••••*••0 . , 34.584
Francisco Lorenzo Penalva....... ..................... ......................... 28.082
Joaquín Bailester H errero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 48.92'8
José Garriga Garriga— ; . . . ..................... ................................. . ........ 33.653
Emilio Jiménez Jiménez........ .................................... ........................ 29.046
Luis Escudero González. 29.983
Higinio González López..;........... 42.460,
Néstor Alonso G a r c ía .... .. . . ........ ...................................................... 48.810 ;

Archivero, segundo de Oficinas Militares
Dámaso Encinas................ ........ .......... ...................• ........... ..........  024 {
Ramón Pereira Añel..... ..................... ......... .............. .......................... ' • 40.560 ;

Alférez retirado de G u e r r a .. . . . . . . . . . . . . . . .
¡Teniente de Inválidos...... . . . . . . . . . . . . . . . .

"Pedro Senén de las Heras....... .............. .........................................
Manuel Yáñez Maceira............ ..................... .................

...... 25.329 i . *
— • 40.00-5 1

Teniente Coronel de Infantería . . . . . . . . . . Cesáreo Pontón Vázquez....... ................... ........................ . -  •*■ 5.52T¡
Alférez Médico de romnlemento Francisco Carmona Santiago....... . * • 47.342 i '}}
.Teniente Coronel de Artillería . . .  . . . . . Francisco Kuhuel................... ............... ................................................... 19.276 ' :r
Capitán de Caballéría........... Juan González Auleo.. .............................. ............ 26.841
Idem . . . . . . . . . .  . . .  t9 , . Luis Fernández Grande........ .................................................. 26.845 • ;
Idem ..................... ........................... . Juan Vallarino Iraola....................................... . 42.627,
Idem ..................... Jaime Miláns del B o c h ,........................ . 47.423
Farmacéutico Mavor ......... . . Justino Turiño Campano, 15.948
Címitán de Infantería .................................. Arturo Jiménez Fernández...................................... .o . . . . . . . 29.422
Oficial moro de eeminda........... Mesand Ben B u ziá n ......* ....... .................. 43.628 fi?
Ofl.nitán de Cat»al1ería . . . . . . . . . . . . . Jesús Clemente Alonso....................... ............ 26.843 i
Archivero tercero de Oficinas Militares...
Címitán de Infantería . . . . . . .

Francisco Gavilán de P r o ... ............... ............................ ......... .
Lucas Sánchez Rodríguez..

19.901
24.485

fAlférez de la O-nardin civil . . Pantaleón Armendáriz Yoldi. 46.868
Comandante de Infantería __. . . . . . . . . . . . Luis González García. . . . . . . . ••••.... . .o••«•••••»*»• 3.113
Avii/líintA Aa tíLllivi* dp Tng'iPTiiprflfi José Beltrán Gírela....... 44.429

Madrid, 31 «e juito de 1929.— El Director general accidental, Pablo Rodríguez.

RELACION de las carteras de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados, |  
continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de Jp 

, puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio dé 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio,

E M P L E O S N O M B R E S
N UM ERO

DE LA CARTERA

Oficial tercero de Oficinas M ilitares...... D. Narciso Gibert Rodríguez......... 49.320
49.223 i 
49.237 ;
49.224
49.225
49.227 i 
49.328 4 
49.240 . |

49.245 ! 
49.247
49.226 !
49.249 :f 
49.217 
49.183
41.662 i
49.197 1
49.193
49.199
49.195
49.214
49.23®
49.234
49.250
49.321 
49.229 
49.244
49.246 ’
49.265 ~ /
49.266 f

‘ , r

Alférez de Ingenieros..................... Juan Hurtado Ruiz.
Alférez de Caballería............ ....................... Gregorio Trinidad P é re z ....,....... ..................................
Alférez de Inválidos.... . ...................... .., .  , Juan Domeñe Villena.........................................................................
Idem ....................................................................... Florentino García- Abellán....................................... .
Idem ................ ........ ......... ................................... Ciríaco López Casado....
Idem ......... ............................................................ Godeardo Pérez I b e a . . . . . . . . . . . . . . . . . .........
Alférez de Infantería.................................... Juan Almeda Montero................ ...........................................................
¡B. O. y T. E. M. Jefe de taller de tercera 

clase ......................................v .. Francisco Revert Calabuig... . . . . . . . . . . . .
Teniente de In v á lid o s ..................... ........... Mariano García Esteban......... ...........
Idem ............ . ............... .................................. . Pedro Echevarría Barberín.,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez de Infantería... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Torres B la n co ............. ................ ................................
Alférez de la Guardia c i v i l* , . . . . . , . . . ........ Sérvulo González D iez......... ............................. . . . . . .
{Capitán de C ab allería ................ . Jesús Clemente Alonso..
Capitán Médico................................ ............... Pablo Muñecos Ruiz............................................................................. .
Oficial tercero de Oficinas M ilitares...... Juan Pujiula Claparols......... ............................
Alférez de Infantería................................ Regino Roca Bailester....... ....................
Idem ............................................. .................. , Juan Méndez Carballo.............
Idem ..................................................... . Eugenio Matesana Guedán.
Alférez de la Guardia c i v i l . . . . . . . . . . . . . . . . Mariano Martín V icen te ..,.............................
Capitán dé Infantería ................ ............. ... Antonio Fontenla Romero.
Coronel de Ingenieros................ ......... ........ José Claudio P e r e i r a . i , , . .
Auxiliar de primera de A r tille r ía ......... Sebastián Vadillo Sanz...................................................
Comandante de Infantería....................... Luis González García....... ...........................
Teniente de I n v á l i d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Yáñez M a ceira ................ ...............................................
Alférez de Inválidos...... José Ibáñez Chuecos....................
Idem .................  , Ramón Pereira A ñ e l.. . . .........................
Teniente de complemento................... . José de Salas Padrós.........
Alférez de complemento.............. ................. Manuel Rodríguez Sanz............ ........ ................ . .............

Madrid, 21 de Julio de 1929___El Dlr<íctor general accidental, Pablo Rodríguez,
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R E L A C I O N  d e  l a s  t a r j e t a s  m i l i t a r e s  d e  i d e n t id a d  e n t r e g a d a s  .p o r  p r i m e r a  v e z  a l  p e r s o n a l  d e  t r o p a  y  a s im i la d o s ,  q u e  a  c o n 
t i n u a c i ó n  -se r e la c io n a n ,  y  q u e  s e  p u b l i c a  p a r a  e < m o e im ¿ e n to  d e  l a s  C o m p a ñ ía s  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  e n  v i r t u d  d o  lo  d is p u e s t o !  

«su  t e  R e a l e s  ó r d e n e s  d e  6 d e  M a r z o  y  18 d e  J u n io  d e  192*6, i n s e r t a s  e n  lo s  D iarios  O ficiales  d e  e s t e  M in i s t e r i o ,  n ú p ie r o d  
5.3 y  136, r e s p e c t iv a m e n t e .

E M P L E O S N  O  M  B  B  E  S
•h ú m e r o

DBS XA TARJETA

C e la d o r  d e  E d i f i c io s  M i l i t a r e s . . ; ........
G u a r d i a  c i v i l  d e  s e g u n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : F e r n a n d o  F í g u e r o l a  G i s b e r t .................... ............ ...............  .

6.64-1 
6.6*25 

6.626  

$ . m  
6 .628  

6.629  

6 .639
6 .631
6 .632  

#  6 .6 8 »
6 .634
6 .635  

6v6S6

S u b o f ic ia l  ........................ ................................. . D .  S e n é n  G o n z á le z  R o c e s , . . . . ........ ............................ ............................. ..........
Jotsé A g u l l ó  V i c e n t e . ............ .......................... ............ ............... 0 . . . . * . ............

C a b o  .................................... .. í
I d e m  .......................... o..........................
S o ld a d o  .............................. ..

E s t e b a n  A m i g o  Z a m o r a n o . .......... ..¿......... ...................................... ......... .
P a s c u a l  J a r a n t a  L á z a r o . ........ ........................... .....................

C a b o  ........ ........... ............................... ..................... . ' R a m ó n  L u n a  $ s .n c 'M z ......................................................... ..................................

S o ld a d o  .............................. .................. ................. . 1 A l b e r t o  P u g a  B u e n o .......................  ........................................................ .

Id e m  ...... ....................... ..................................... .. R a m ó n  F e r n á n d e z  P é r e z . . . , ...................... .......... .o.,...,., i

I d e m  .......................... ................................... ............. J o s é  S e g o r b e  V a l l e j o . . . . .................................... ........................... ..
C a b o  . ....................................  . ................. ... A n to ú R y  V e g a  J e s ú s . ............... ......... . . . ..

(M a d r id ,  31 d e  Ju flio  d e  1 ^ 9 » .— E t' B á s t e t e  d c n M e n t a f ,  P a b lo s

R R L A C M H  d e  l a s  t a r ó l a s  m i h i a r e s  d e  i d e n t i d a d  a n u l a d a s  p o r  d i f e r e n t e s  c a u s a s  d u r a n t e  e l  m e s  a r r i b a  in d i c a d o ,  c o r r © s © «® ¿ - 
d ie n t e s  a l  p e r s o n a l  d e  t r o p a  y  a s im i la d o s ,  q u e  a  c o n t i n u a d  ó n  s e  r e la c io n a n ,  y  q u e  .©e. p u b l i c a  p a r a  c o n o c im ie n t o  d e  t e  

*de P e r r o ^ r H t e ,  e n  v i r t u d  d e  lo  d is p u o & to  -esa. l a s  R e a l e s  ó r d e n e s  d e  €  d e  M a r z o  y  d e  J u n i o  d e  192€ ; in ^ e r ^ ia i  

e n  lo s  D iarios Oficiales  d e  e s t e  M in i s t e r i o ,  n ú m e r o s  53 y  1 3 6 »  r e s p e c t i v a m e n t e .

M M W l j ® ® ®

•  ¡

j : S  E  S  '
N Ú M E R O

m  LA TARJETA

S a r g e n t o  • • • . . . . . . .  • •... • • • • • • • • • • • • • • • • • • « • • •© • 4 .9 9 4
J o s é  A g u l lÓ !  V l ^ e s t e . . . . . .............. .............................................................. .... f u m

1 .683  

5 .225  

4 .893  
5 929

.... .................................................. .. •
C! n r'p'A'nif rs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J e s ú s  A n s e d e s  R a s t r o . ...................... ..................... .......................................

C a b o  e•«•  • • » • • •  • • • • • • • • • • • • • • • • « • • • A u r e l i o  A p a r i c í i  R u b i o ........ ................................................................... ..
J o s é  B e g o r b e  V a l l e j o . ..............©......... ........... ...........................................................i¡
A n t o n i o  V e g a  J e s ú s .......................................... .........................................................

Madrid, 31 d e  Ju íR o  é e  M  L á r e c t o r  g e n e r a l  a c e ^ ^ t a L ,  P a b l o  R o d -rc g u e z .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo Sr.: Visto el expediente pro
’novid© p t  D. Benito ’Pérez DpMTÍm- 
guez, íPwkero quintó _ W s c f x U \ ' í [  .
Centro* directivo*, en solicitud úe li
cencia p or  enfermo,. ......  .... ...

S, M. Rey (q. D. ,f•),?..% .acuerdo. 
con lo áaaiormado por ..su.,
Jefe, s$ lasa servido concedérsela por 
un mes, e@n sueldo entera,, según el 
caso primero del. articul-o 33 del Re
gí amenítio y Real ondea 4e .12. de Di
ciembre <d& i 924. • .................

D e Me&T -orden comunicada lo digo 
a V . I. para los débidos efootoss^eon 
(fe vól te ié n  'del expedíante.-D ios aguarde 
i  Te I. m uchos años; Madrid; 41- ^té 
Septiem bre de 1929>.— M  Jefe *de P e r-  
sena’ , "P. A., M anuel D íaz Centrera^. 
Señor D irector general de Tá Deuda 

y  Clases Pasivas.

Illmo. Sr.: .Visto el expediente pro

f movido por D. Marcial de Blas tMnaez,
* Auxiliar de primera clase, en esa de- 
' pendencia prGviisei&l, m solicitiid de
Me encía por oí-, termo,

:SL. M. el Rey (q/D. g.), de acuerdo 
con lo imform&áo pon* su temediato 

' Je$e£' se M  servid© «©cedérsela por 
: un mmr con -sueldo entero, según el 
¡caso primero del articulo 3:3 del Re- 
gómenlo y Real orden de i2 de Di- 
ciemtee 4e 19&4.

De Real orden I®* digo
a V. i. para t e  debidos efeote, con 

> éei expediente. D te fró rd e
- a V¿ • i. -m T C i» afes.- Madrid, ti de
* Septiembre de 1§29-.— El Jefe de $*er~ 
■ mm% P. A., Manuel Díaz üontrefás.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora^

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovt^i) por B* ’Luis Rocaíort 
Espar, AlVxMiar áe primera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en so-: 
li?cil;ud ée feemela por enferm©,

S. M. el Rey (q. D. £.). de acuer-

cio con lo informado por wmw* 
diato Jefe, so ha servido rcone)edÍ^ 
se la por un mes con sueMo 
según, el caso primer© del ártleaf$ 
3.2 del Reglamento y Real BjEtaÉ I I  
42 de Diciembre de 4924.

De Real orden comunicada lo íflfc 
* g© a f ; T. para los debidos efeetey 
feon devofecrón del espediente, fM$8 
guarde a V. I. muchos años. 
dri d, 11 de Septiembre de 1’9¡29^ 
El Jefe le  Personal, P. JL,. Itotífti 
Díaz Cont reras*

, Señor Delegado de Hacienda - Ü  
Lérida.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
' pro movido por doña Joaquina Id - 
dríguez Mata, Auxiliar de prim^’A 

* das© en e^a Dependencia provinj. 
cial, en solicitud de licencia J>i3 
enferma,

S. M, el Rey (q- D. g-) , 'de acií®* 
'do con lo iníorui-arlo por sta ioaae* 
clia'úo Jefe, se ha servido eoneedéfcs
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sel a-par ¡mi m es con sueldo entero, 
Según el caso prim ero del articulo 
•33 del Reglamento y Real orden dé 
12 dé*Bici.ombre de 1924.

De Real orden ¡comunicada lo "di-; 
po ,a M. l .  p a ra  los debidos efectos, 
[con ¡devolución del expediente. Dios 
guarde a” V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1929.—» 
iSl Jefe de P ersonal, P. A., .Manuel 
Díaz Gontreras?
Señor Delegado de Hacienda en 

"Salamanca.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R ERIA Y CONTABILIDAD

. Por acuerdo deesteG entro directivo-, 
fecha ¡de hoy, se autoriza a doña Ele
na de Campos de Barrera, como OPre- 
¡sidenta en Barcelona de la Junta de 
Socorros a los Mutilados de la Gue
rra y  a Jos que se inutilicen en ser
vicio ddl Estado, para celebrar una 
rifa con ¡carácter benéfico en combi
nación con él sorteo de la Lotería Na
tional de -2 de Enero próximo, de -los 
siguientes premios: 40 billetes de( 
[sorteo d e  :3a “Ciudad Universitaria”, 
que serán adjudicados al poseedop de 
la papeleta cuyo ¡número ¡sea dgúál d i 
del (primer ipremin del sorteo de 2  de 
(Enero próximo; 20 ¿billetes para ¡el po
seedor ¡del te rn e ro  Igual al del (segun
do «premio; 10 fbiliBtes para ¡él posee
dor ¡dé] t e m é ^  dercer pre-
nno7ncniC(rbllletes para el del cuarto 
premio, y  -otros 20 premios ¿consisten
tes en dos ‘billetes -cada ¡uno para los 
poseedores de las papeletas cuyos ¡nú
meros sean ¡iguales a los de los veinte 
premios de iñíGQO pesetas del repeti
do sorteo, ál ¿objeto de atender con ni 
ingreso que ¡se alcance a los humani
tarios te e s  ¡de lia citada -Insfifuciónj 
'quedando obligada la solicitante :a sa 
tisfacer ,a la Hacienda el impuesto del 
4 por 400 .¡sobré ¡el Uñtál kqporte dé 
Jas papéldtas que ¡se emitan, estsMeci- 
do por el artículo S^ del deGretoTley dé 
20 r&é Abril íde ¿él dél TEinteé dél
ÍBStado ¡a que se refiere d i1202 dél iRadl 
decréto-üiy de m  de  Mayo ¿de 402B, y  & 
Someter ¡los ptroeedimientos de ¿ia nlffá 
& cuanto pipviénén las di$ptecianes 
cvigBiitm. ■ ^
; Lo qué ;se anuncia para  cnñocimreh
ílo dél público y demás qué chrres- 
¡pondáv

itadrid, M  de Septiembre de 4129.--! 
El M M étor jéneral, Aiiiuro terúa t.:

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
M as wwyov&£ de m da mm ide (¡m 
motivo ¡series del imnteo mlebm dp 
bn^esíe día*

IW m Jüm t& M , M etbládorn.

134.684 420,000 Barcelona, Barcelona,
. Barcelona, B  a f e é -

lona.
B&3I2 8ÍL00O (Zaragoza, Barcéloná-, 
ri Bahtander, Bilblaov
[13.303 M.00O Jerez de ja Fronterg, 

Madrid, Jerez "M

Númz Premios Poblaciones

"Frontera, Jerez dé 
Frontera.

3i;iCy9 2iO0O Madrid, Cádiz, Sevilla, 
Zaragozia.

3.284 2.000 Mahón, Madrid, Wallg-
cas, Reus.

'2.000 Madrid, Madrid, 0Bil~¿ 
ibao, Madrid.

18V032 2.000 (Línea de la Goneep-
ción, Dlanes, Barce
lona, Barcelona. 

MM®' J2(00O Dviedo, Madrid, 'fite* 
tagena, Bilbao.

1:0.468 2 S 0 0 ^  r  :a na¡d a, Aliiaanbe*
Huelvfa, Bilbao.

,17.400. 2,000 Alicante, Madrid, Ovie
do, Madrid.

8.892 2.000 Madrid.. Madrid, Val le
cas, Sevilla.

6,983 2iOO0 Goruña, Madrid, ,S-an 
Sebastián, Sevilla. 

17.189 2.000 Alicante, San Sebas
tián, Murcia, Portu- 
galete,

i.nuil » mui mui I n i nn«inni o ■uiinirnmin -»im iiinnniiimn »     lili lll in niríTT
Madrid, M  ¿dé (Septiembre dé 1929,

Be W loíiao délebrado hoy, WM 
ibreglo al artículo 
generfíl de Dolería de ?25 d© 
le  ü893, para «t^judiear dos ídneo^pré» 
míos de 125 pesetas ¿cada unb 
dos a las doncellas acogidas en dos 
'Establecimientos de Beneficencia pro
vincial ¡de (Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Ana «García y Garcíq, Juliana litáz- 
quez y . Josefa Gutiérrez .González, del 
Asilo de ¡Nuestra Señora d e ,das Mer
cedes; Andrea Xumbreras Muñoz y  
Adela Manuela Faustina Ricarda 'Zat- 
za ¡Bálas, dól Cd'legio dé la Paz.

Lo «é anuncla para conoéimiéíh 
fo (dél público y  demás *éfec:tó9¡.

Madrid, -líl de Be|itiembre di^!f929, 
El IDiretítc^ igéíprall, Astuto IPorcatí

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
qub bb k x  db mBtrnmm im  w m m ü

SLIDÍA (21 WE

Ha ittié tiónMar íde itfms tsm im  íde R9OT0 
M lletm  ¡cada iún ii^a l. pm qtó 0 e  *&0' 

Ipmeícks el ¿billete;, M ivididm  
cimóS a cinco -jpmátias? iüisíírib^én- 
ídme 4J48i6«20 tpmetas t e  &M& ¿$m* 
mios ipwa m da mene* de Ja mrneM  

M guim t& i

:m m m ñ  Sída w &m "Mstfx»

.I "-.de .*?**•'*• •v*t 150.000
.1 ’de ;« * »r. •... •'•'O-*:.• •; 70*000

,4 día *.**«.<**•.«*.*«*.#• .«•.. 40.000
,1 ¡de 20.000

12 de 3.00Q.... . . . . . . ....v ,. ,36vO‘CK)
1Í643 de '500..o..^..v«w «..-ft 82L500

99 aproximtjfeénes d e 
500 pesetas eadá 
una para los 99 nú
meros restantes dé 
la céátena dél pré^ 
miq prim;ero,.o.ív« W-&®

pumnos P e cada serie pesetas.

99 ídem de 500 ídeni id. 
para los 99 nñme^ 
ros restantes de la 

i centena del premiq
segundo  ...........   49,50(|

99 ídem de 500 ídem id.
para los 99 hünue- :
pos restantes de la > •
centena d e l, premiq
tercero ........     49^fl(|

rm  Jdem de 500 ídem id. 
para los 99 núme-;
.yos restantes de la 
«centena dél premiq v
cuarto ..... ...............

2  ¿ídem de 2,500 peseta^ j
" cada una para loé .

múmer.oe anterior y \
posterior al del pffi* 
mió primero......... &QSQ.

2 (ídem de ,2.000 ídem •:
ídem p a ra  dos dél ¡
premio segundo....^ 4 iW i

2 íié m i de ml-MQ ¿Idem ,
ídem para los dél j

prem io tercero...... i
2 ídem de 1.000 ídem 

ídem para ¡los d@l 
premio cuarto-..,.....

2.003

Las aproximaciones son compátibleá ] 
6b n  cualquier otro premio que puedaíj 
corresponder al billete; entendiéndQ« 

;sé, (son respecto a t e  ̂ é a d la te  p a n ! 
los números (anterior y  posterio r lÉf 
de ílos prem ios (primero,(S^undo, i t e -  
c e ro y ? cuarto, iqueraiasaliBse premiadd 
él múmero á , -mi £uiter i»r ms i él múrné^ 
ro 39i000, y  si fuese íéste él 
do, el billete número ú  r'será fel ^  
guíente.

Hqca la Baplicacfafa #e lias  ̂ t ó i ^ ^
cienes fde M0 pesetas, mv scbreeiltiEi^ 
i e  mm  « é l  p r e m i o  c p ^ i i s e m  marte»* 
p o n ñ e ,  p o r  o e j e m p l o ,  a I m á i n w r o ^ 5,  f M g t  

c o n s i d e r a r á n  a g r a c i a d a s  ¿ l o s  ¡ 99M Ü Í M * '  
r o s  i r e s t a n t e s  ídk d a  t o e n t e n a i  m  i i M j í  
d ^ d e  í é l  l i  m i  ^  y í d e á l e  e l  M  á l  300,  Y  i 
a n  % u a l  í f o r m a ¿  l a s  í i p m x i B i a c l o E e s  d i  ¡ 

t e j p ^ m í n s í ^ r m i d o ,  t o s e r  o  y ^ a r t q .  j 
¿1 mofám m  efeéUsaitó mx el local 

d e a t i n s & o  mi c e f e c t p ,  s e o n  üm  s o é e n M r i - )  
d a d e s  p r e s c r i t a s  p o r  ¿ l a  d n s i J t u c o i ó l l \ 
d e l  m m o .  í E n  f  a  p m p i a  r f o r m a n s e  
y á n  ( d e s p u é s  mr\m&  e s p e c í a l e s  p a r a ]  
a d j u d i c a r  ¿ c i n c o  p r e m i o s  < t e  i 2C  p e s é »  I 
t a s  e n t r e  l a s  d o n c e l l a s  a c o g i d a s  ^ e n  L o s  
E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  B e n e f i c e n c i a  pro» 
y i n c i a l  d e  M a d r i d .

Estos motos serán públicos y  k tí 
concurrentes ¿interesados en el corteé 
tienen derecho, con la venia del Pré« 
sidente, a hacer observaciones . sobre 
dudas que tengan respecto a  las opew 
raciones de los sorteos. AL día siguienw 
te de efectuados éstos, ge expondrá él ¡ 
resultado ál público, por /medio dé 
listas impresas, úrdeos documentos 
fehacientes para acreditar los númé« 
ros premiados. ¡

Los premios se pagarán en las Aób 
mipistraciones donde hayan sido &xm 
pendidos ios billetes respéotivos coif 
presentación y entrega de los mismos^ 

Madrid, 25 de Febrero de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat,
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 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
 RA ENSEÑANZA

i Incoado ante este Ministerio expe 
Miente para transm utar los fines de 1e 
‘F undación benéfico-docente, de carác
te r particular, instituida en Maya 
¡Ayuntamiento de Maya del Baztán 
provincia de Navarra, por D. Vicente 
íjFohenique,
j- Esta Dirección general ha dispues
to , en cumplimiento de lo prevenido 
üfcn el artículo 434 de la Instrucción de 
#4 de Julio de 1913, conceder audien
c ia  a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
p o r un térm ino de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
Ja publicación del presente edicto en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
jpuai se hallará ed manifiesto el expe
d ien te  de referencia en "la Sección de 
¡¡Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
¿fnañana a dos de la tarde, 
j Lo que se hace público para gen'e* 
$*al conocimiento.
i; Madrid, 7 de Septiembre de 1922.— 
J$1 Director general, Suárez Somonte.

•r Visto el expediente incoado por, 
Roña Amaiía Navajas Espinosa^ Maes
t r a  de la Escuela nacional de Pinós 
'(Lérida), en súplica de que se le auto
rice para solicitar traslado por el se
cundo turno que establece el articulo 
¡75 del Estatuto; y 

Resultando, que la interesada íué 
¿pombrada por el tu m o  quinto y Real 
tarden de 9 de Junio de 1928 para la 
pitada Escuela u n ita ria  de niñas de 

úPinós, de la que se posesionó el 19 
f41e los mismos mes y año: 
í Resultando que por Real orden nú- 
i ínero 590, de 13 de Marzo últim o (Ga- 
¡JtiETA del 7 de Abril;, f u é  modificado 
¡jfA d istrito  escolar de Pinós, cenvir- 
Jtiendo las dos Escuelas con que con
staba, una de niños y o tra  de niñas, 
*fen mixtas, dejando la servida por 
■ilaestro en Pinós y trasladando la que 
ípirve la Maestra reclam ante a Ardo- 
,wol, localidad’ perteneciente a aquel 
Municipio:
;■ Considerando que al adjudicarse a

Ía señora Navajas Espinosa la Escue- 
a de Pinós se tuvo en cuenta lo pre

venido en el articulo 94 del Estatuto; 
¿¡Jue la conversión de la Escuela uni- 
:|á ria  en mixta* ni aun el traslado a 
fcistjnta localidad, pero dentro del 
¡tonismo Municipio, ;en nada merman 
Jos derechos de la interesada., puesto 
jtoue para cuantos tra te  de ejercitar ha 
pe servir de norma su forma de in
greso y servicios prestados en ia mis- 
Sna Escuela:
• Considerando, por otra parte, qu€ 
Ja  modificación del d istrito  escola] 
j e  que se trata, y en que apoya si 
fire  tensión la interesada, no púede 
jéervir de base para otorgarle la gra
jea  q u e ,solícita, no sólo porque el ca

so no es de los comprendidos entre 
los que de una manera 'concreta de
termina el artículo 82 del Estatuto, 
sino porque además, dadas las muchas 
creaciones de Escuelas* s? daría lugar 
con ello a que todos los Maestros en 
idénticas circunstancias interesaran la 
misma concesión,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios aguarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1929.—El Director generad, 
P. A., Acuña.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE OBRA 
PUBLICAS

Plan general de las obras de repara
ción con firm es especiales de ca
rreteras del Estado que Jum de su
bastarse m raníe el corriente ejer
cicio e c o m i c o  de 1929.

Visto el R e a l  decreto-ley de 3 de 
Enero de 1929 ( G a c e t a  del 4) de apro
bación de los Presupuestos generales 
del Estado para  el ejercicio ecouómi- 
cd de 1929:

Resultando que en el artículo 23 del 
citado Real decreto-ley se dice.:

41 En relación con el crédito consig
nado en el capítulo 11, articulen 1.°, 
concepto 2.®, se. autoriza al Ministro 
de F om ento:

3.® Para adjudicar por. subasta b 
concurso reparaciones de carreteras 
con flanes especiales hasta la cantidad 
de 10 millones de pesetas, que se dis
tribu irán  en dos ejercicios, no pu- 
diendó exceder la prim era anualidad 
a abonar, correspondiente a 1929, de 
dos millones de pesetas Se entende
rán  comprendidas en las obras de re 
paración y conservación de carreteras, 
sean por contrata o por adm inistra
ción, los riegos asfálticos de alqui
trán  o silicatación, destinados aMa ma
yor duración del nueñ estado de con
servación de los firmes.-*

Resultando que, remitidos por dis
tintas Jefa tu ras de O b r a s  públicas 
proyectas de reparación de carreteras 
con firmes especiales, han sido apro
bados desde luego por este Ministerio 
los que se conceptúan de más urgente 
realización y con Jos cuales se ha de 
formar, por tanto, el plan de las obras 
de tal clase a subastar sin demora, im
portando en total sus presupuestes 
por contrata lfi millones de pesetas, 
que es la cantidad autorizada por la 
vigente ley de Presupuestos para  la 
ejecución de tal clase de obras, según 
lo transcrito  en el anterior Resul
tando:

Considerando que, en v irtud  de lo 
dispuesto en el artículo 27 del citado» 
Real decreto-ley de 3 de B n e r o  dé

1929 (Gaceta del 4). es preciso reca
bar el ■ acuerdo favo rabí o- del Consejo 
de Ministros autorizando al clg. Fo
mento para disponer desde 'luego- la 
ejecución por contrata de 'las obras a 
que se refieren los proyectos de repa
ración de c a rre le ras c.cn. firm es espe- 
cíales comprendidos en el plan adjun
to, formulado según so ha dicho ei> 
el segundo Resultan 1c :

Considerando que, con el fin de evi
tar nuevas tramitaciones que retra
sen la subasta de mayor número de 
obras, es conveniente recabar también, 
a más del anterior, el previo acuerde 
del Conseje, de Ministros: para poder 
celebrar la subasta de los proyectos 
que se redacten y aprueben con cargo- 
a las bajas de la do los comprendidos 
en el plan actual; para celebrar la se
gunda-subasta y la repetición de las 
anuladas a cosía de los adjudicatarios, 
por no otorgar éstos las escrituras cor 
rrespondientes dentro del plazo q u e 
para ello se les fije, tanf.e> dedos pro
yectos que se hayan d  ̂ redactar según 
la inmediatamente anterior autoriza
ción que se recaba, como los compren
didos en el adjunto rúan,

S. M. el Rey (q. D. g.), previo el 
informe emitido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con
formándose con el acuerdo favorable 
del Consejo de Ministros a la pro
puesta hecha por el de Fomento, se 
ha servido disponer:

1.° Autorizar a la Dirección ge
neral de Obras públicas para que 
anuncie y celebre dentro del corrien
te ejercicio económico de 1229 y ad
judique la prim era subasta de las 
obras de reparación con firmes espe- 
cailes de las carreteras que figuran 
en el adjunto plan formulado como 
sé ha dicho.

2.® A utorizar también a la Direc
ción general de Obras públicas paraE 
proceder a la segunda subasta y ad
judicación, si ha lugar, de las obras 
que resulten desiertas en la prim e
ra  anterior y para las sucesivas ne
cesarias y adjudicaeiónes procedentes 
de las que fueran anuladas a costá 
de los adjudicatarios por no otorgar 
éstos las correspondientes escrituras 
de contrata en el plazo para ello fija
do y que se considerarán como no 
celebradas ninguna vez, y, por tanto, 
para  los efectos de poder ejecutar 
las obras correspondientes por admi
nistración y aplicar en consecuencia 
la Real orden de 8 de Febrero dé 
1923 (G a c e t a s  del 11 y 16), es pré* 
ciso queden desiertas dos subasta# 
más que se celebren dé las misma!*

S.° A utorizar igualmente a la Di* 
recc'ión general de Obras públical 
para  disponer como tenga por con* 
veniente, según las necesidades dél 
servicio, de las bajas de subasta da; 
los proyectos en el repetido plan ac
tual, para su  aplicación a obras da 
la misma clase correspondientes a «lai  
Je fa tu ras  de Obras públicas relacio* 
nadas en aquél y a las demás.

4.® A utorizar a la Dirección 
neral de Obras públicas para lo mis» 
mo á que se la autoriza por los apart 
tados 1.® y 2.® en cuanto a los pro* 
yectos de reparación con firmes 
peciaíes de las carreteras, que* redac*
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lados por las Jefaturas de Obras pú
blicas, sean aprobados por este Minis
terio para, la aplicación a que se re
fiere el apartada 3.° anterior.

5.° Que en cuanto la Jefatura 
do Obras públicas correspondiente 
tonga con o c* i mi en lo de que ha que
dado desierta la segünda subasta 
autorizada por los apartados ante
riores.- de cualquiera de los proyec
tos, proceda, de no poderle efectuar 
por adm inistración , a redactar con 
urgencia  otro nuevo.’ m odificando 
el prim itivo convenientem ente en 
cuanto a longitud, cantidad de 
obra  a e jecu tar y p recios . de m odo 
que su nuevo presupuesto por cori- 
jrá ía  no exceda del prim itivo.' y  a 
;  em itirle sin dem ora a este Minis
terio . ■

6.0 A utorizar a la D irección  gé- 
diera] de Obras públicas para la 
iub^ata las veces que sean nece

sarias, y para toda la; tram itación 
Subsiguiente a que dé lugar, según 
es* a Real orden, de los proyectos 
que se Redacten £egún el apartado 
5.° anterior.

7.° Que en el caso de que al
gunas de las obras cuya segunda 
subasta quede desierta o sean res
cindidas y las Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes juzguen 
posib le e jecutarlas por adm inistra
ción , deben éstas, pidiendo inm e
diatam ente que baya lugar, los fo n 
dos n ecesarios, y los Jefes de Ne
gociado de Contabildad de este Mi
n isterio y Ordenador de P agos por 
ob ligaciones del misino.'' no. dem o
rando la rem isión  de tales fon d os / 
contribu ir a no retrasar la e jecu 
ción  de dichas obras por adm inis
tración, dada la urgencia  de la*s 
m ism as, y en todo caso, los Inge
n ieros Je fes  de Ob^as públicajf da

rán 'cuenta al m ism o tiem po de la 
petición  de fondos de la distribu
ción  en anuladidadee de los presu* 
puestos por adm inistración  o del 
im porte de las obras que han de 
ejecutar por este sistem a.

Lo que de Real orden com unica
da participo a Y. S. para sil con o
cim iento y efectos procedentes. 
D ios guarde a Y. S. m uchos años 
Madrid, 6 de Septiem bre de 1929.—  
El D irector genéral Gelabert.

’ ¿Señores O rdenador de Pagos por, 
fobligaciones de esté M inisterio/ 
Jefe del N egociado de Contabili
dad del m ism o e Ingenieros Je
fes  de Obras públicas de B arce
lona, Cádiz, Castellón, Gordo#aV 
■Granada, Suelva , Jaén, Leéti, 
[Madrid, M álaga, Oviedo, Safó- 
frnanca, gegovia , Sevilla, fTervUlj, 
rToledo, Y alencia, V a lla d oM  j|
Balea¿e>&
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Plan de l as obras de reparaciones con firmes especiales de carreteras del 'Estado, que han de subastarse durante el co
loriente ejercicio económico de §9 29 , formulado dentro de la cantidad de 1 0 .000:000 de pesetas autorizada pa$a 
ítad clase de obras por e l apartado 3.0 dél artículo 33  dél Real decreto-ley de 3. de Enero de 19 29  (Gaceta del 4) 
de aprobación de los vigentes Presupuestos generales del Estado.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Y CARRETERAS
KILOMETROS C L A S E S  

D E  O B R A S

Presupuestos 
por  

contrata 

Pesetas,

distribución en anualidades

1929
Pesetas,

1 930
Pesetas,

BARCELONA 

tootílona ¿a Ribas, . . . . . . . . , „ . . . . .

CADIZ 

Jerez a Ghipiona..............

m ,m  a
67,462 a 67,622 y  
68;65Dm 69,100...

1  al 5....................

•

r
1 :

Reparación de explana
ción y tome con tor- 
migón de alta Tesisten- 
?ei& ...............

i

, ;

j

53.1; 99,16 212.7B%62
To tales............... ...... 265.995,78 53.199,16 212.796,6$

Reparación de explana
ción y .firme con riego 
bituminoso asfáltico.. . .

Idem de ídem id. con rie
go profundo asfáltico,.

T o tales. . . . . . . . . . . .

129.291,62

216.418,50

25.858,33

43.283,70

103.433,29

173.134Í80
huerto de Santa María a Sanlúear de Ba- 

r̂vameda y B o u a n z a . . . . . . . . 1 al 9....................

CASTELLON 

Honda a Burriana.;— rTrozo primero...... 1  al 5....................................

345.710,12 69.142,03 276.668,09

Hormigón blindado.. . . . . . . 787.220,48 157.444,09 629.776,39

i CORDOBA
<3»

CJÓrdcfoa a Esneio ................................ . 10 al 21 ........... .

To tales..................... 787.220,48 157.444,09 629.776,39

Reparación de explana
ción y firme con riego 
asfáltico ....... ........ . 249.205.00

218.500.00 
213.763,74

49.841.00
43.700.00 
42.752,75

199.364.00
174.800.00 
171.010,99

PAr/Iohíí n TilftííAiO * ................ ...... 22 al 818.............................. Idem de ídem id .....................

Cuesta del Espino a Málaga....................... .. 6 5 ............................. .. Adoquinado .......................... * . . .

GRANADA
Doilp-n 0 Má 436,735 a 437,250... 

437,250 a 438,226...

6

33 al 35 y 36 al 44.

45 al 54...............
639,560 a 640,186.. 
600,296 a 601,165...

5 al 12....... .

T otales..... . 681.468,74 136.293,75 645.174,89

Adoquinado ...... ........ . 249.431,55
249.870,54

49.886,31
49,974,11

199.645,24
199.896,43Báilén a Málaga........................... Idem ................. ............

HUELVA

San .TnflTi dpi Puerto a Páceres..»...^*...

To tales............ 499.302,09 99.860,42 399.441,é

Reparación del firme y 
riego bituminoso........ 214.783,20

209.323.00
160.425.00 
179.571,58

42.956*64 
41.864,60 
32.085,00 
35.914,32

171.826,66 
167.458,40 
128.340,00 
143.657,2 f

fian Tníin d-í̂ l Pilarín a  0<5pfvvfv-í____. Idem de ídem id..........
A1aíi.Í5 rla finí*díiivn TTiíaItí .. .......... Adoquinado
Alcalá de Guadairá a Huelva............... Idem .........................

JAEN
Estación de Beeza a AlhÁncfaez ..... ....

T otales. . . . ........... 764.102,78 152.820,56 611.282^1

Riego superficial en dos 
capas de emulsión y 
betún asfáltico ...........

Reparación de explana
ción y firme y riego su
perficial con betún as
fáltico ........... ............

Riego superficial en dos 
capas de emulsión y. 
betún asfáltico...........

108.468.00

221.904.00

112.815.00

21.693,60

44.380,80

22.563,00

86.774,4»

177.523,20

90.252,00

Estación de B&eza a Albánchez. 313 al 20................

An(Wjar a Puertóllano..,.. 6 al 15«0«o«*• • •«*

l e o :-.
Rlonegro a la de León a. Caboalles....... 78,020 a 79,060....

T otales..................... 443.187,00 88.637,40 354.549,60

Adoquinado 249.987,92 .49.997,53 199.990,84
®0TALE&o.................. 249.987,92 49.997,58 199,990,34
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
KILOMETROS CLASE DE OBRAS !

Presupuestos
mor

)
Distribución en anualidades: ¡!

Y CARRETERAS 
jt* wa‘ j

contrata

Pesetas,

> 1929

Pesetas.

1930

Pesetas.

. 1

MADRID i

Las Rozas a El Escorial,...... i

Las Razas a El S3@te®rial.« .

1  y 2 . . . . ...... ,#,*...

.3 y  4 . , . . j

Reparación de explana
ción y lame con riego; 
profundo de betún as
fáltico ......................

Ti3 atíi rJp ífJpm í r?
234.554,00
238.495,20
238.420,30
89.358,88

204.68%®!

46.910,80 
47.299,04 
47 .'684,06' 
17 .'871,74 ̂ » 
40.917,00

1
187.643,20 
189.196.16 
190.736^4 

■ 71.486,94 
I63.«68j00

• J
• 1

Las Rozas a El Escorial....*,.,,**»„........* ¡
X m  Rozas .a M  E s c o r i a l . ^ , , , . , , ; 
Estación do Wlalfea a a,*,,,-,,»» *.»« j

5 y  ̂ >
s , m  ¡
5 .» t .« c . t 1«C< • t «:■» |

Mem de Mem id ......,...-;
Idem de Ídem M.. 
Adoquinado .. . . . . . .Í

Totales. . . ......... . 1.003.413,18 200.682,64 802.730,64 í -:|
■ .MALACA ; ■ =■' .• ■ !■

Málaga a Alora.. . . . . . . . . . . . . .  ..«..•.•••*»*« * 7 al 12,500....... . Reparación de explana
ción y firme y riego .¡su** 
perficial com betún .as*, 
fáltico . . . . . . . . . . . . .  . ... . . .n

Idem de Idem id ............
Idem de Idem M ..........»

12,500 a 17,500....... •
240.488.00
245.985.00 
242.997 30

48.097,
49.1M^0^
48.599,46

192.896-40líkfi « » aA

f

ü la ga  a Alora. . . . , , . . . . . . ; 17,500 a 22,000...... i 194!397’84;

' Totales. . . . , , . . . 729.470,30 145.894,06 583.576,24;
OVIEDO

Adanero a frijón.. . . . . . . . . * . . . , . * *  j 444^0 M  445,280,, i 
I M fim  M  -m M B ~

.Adoquinado »,»>; 
Idem ♦ • • - * >

90.049,60
en ‘i‘17 07

18,009,92'
12.067,59

78 .€8®, «6
A O OffDU • Oü 1 jV t ítO *£i IV,OCR

■•'■■■' ————-̂ s
Totales. , ......... . 150.387,57 30.077,51 120.310,0«t

fĵ aasaataea ‘al Muelle 4© Fregeneéa y ¡8sr ¡ 
1 amanea a Sequeros..................... ; 0,000 a 0,300, 3,254 

al empalme con ¡ 
la anterior.......... ;

: - i • ■■ . < . . . .  ■ ... ....i
i

Adoquinado » . 1 247.090,15 49.418,03 197.672,18

•SEQOliA | Totales............ 247.090,15 49.418,03 197.672,1®

27 al M .... . . . . . . . . .  1
1

Riego asfáltico superfin 
ciál ' .• i ■;

Estación de Villalba a 'Segevéa.,. . ...........

¡

*4 al 34J®0... . . . . . .
m.$©0 al 4 1 ........ '■

34,750 a 35,500....
1 t

Idem id. profundo........
Riegp asfáltico superfi

cial ...............................
Idem Id. profundo.........

i 211.755,25 

| 187.820,86

42.351,05

37.564,17

169.404,20

150,256,69. .
\.

' SEVILLA .
■. ■

; T otales. . . .^ . . . . , . 3W.376, 1 J| m  915,22 319.660,89,

.Venta del Alto al 1 i í íM . . . m. . . .» .m.v 

Alcalá de Guadaim sa Casáriche.,. . . . . . .

.
.1 al 9.. . Reparación de explana

ción y  firme alquftra^
nado -siip&fidisa............4

Riego -superficial de tdtu-j 
men asfáltico............•

;
li7;271;26

114.*70¿d
;

114.999,44
i

ia0..^8í06

454,25

^2,974,00

32,999,89

'*.185,60

)

i
93.817,00)

91.806,00

91.999,55

104.742,46

Alcalá de Guadaira M r a . . . . , s. . ^ ,  

Ecija a Olvera.... . . . . . . . . . :

« 2,200 a

.34 al 28.. ;>:»** -,*•-,» '*j»*).•,»

Reparación del firme con 
riego superficie de M-; 
turnen

Reparación #e explanan 
eión y  firme con riege 
profunde de bltumea 
asfáltico ... ...................

HlClJci OIlTOTil' t • t • lltijSíUljl'# 9‘4't̂  9 || f || || | |;#]f Jtlrf ■ffl al 43...f . , . . ..... T c? Arvi íl/v -Ĉ[ ■ 18 M . 335,04 97.íí4ft 14.íueua uti itWjHfs. m ... *.....
"Totales... 599. 743^ 119.948,78 479.795,15 J

t  mB3W L >

Zaragoza a Teruel. .. , . . . . . . . . . . 173 al 480..,,....... í Reparación de explana
ción y  firme y riego su- 

■ perficial con betún as
fá ltico  .......................

i

■ 249.735,50 49.947,10

i .

199.788.40* {
Totales, . .. .,# ,.,., 249.735,50 49.947,10 199.788,4TOLEDO • 1

Madrid a Toledo........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Toledo a Ciudad Real,.......

i 68,849 al 69,453....
> 0,316 -al 0,827___ _

0,927 al 1,518 , , ,

Adoquinado ...........
Idem ............ .

201.201,37
101:916,73

40.240,27
32.383,35

1160.961,101 
129,533,331
I f i l  AK\

[

Toledo a Ciudad. Real-. ■ Id em ' ....... ... , 202.328,06i 40.465,61
T o t a l e s ............... . 585.446,16S 113.089,23 AKO HKfi QQ

j
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

 Y CARRETERAS

Presupuestos
t\nf

Distribución en anualidades

KILOMETROS CLASE DE OBRAS
UUi

contrata

Pesetas.

1929

Pesetas,

1930

Pesetas,

VALENCIA

22,700 al 25 ........... Reparación de explana
ción y firme con riego, 
superficial de betún as
fáltico ........................ 107.384,24

96.593,10
120.577,50

21.476,85
19.318,62
24.115,50

85.907,39
77.274,48
96.462,08

137.85^,04
132.525,81)

JDo la de Silla 3. Alicante a Real..... . 9, a v  9,1___________ Idem de ídem Id.......... .
DA la de Silla a Alicante a Real...•••••• 28 al 30.............

102,300 a 109,500. 
109,500 a 119,960.

Idem de ídem id............
Teruel a Sasrunto............ .................. . Idem de ídem id........... 172.322,55 34.464,51

33.131,45Teruel a Sagunto.....»•••••••.................. Idem de ídem Id............ 165.657.20* * 7
Totales.............. 662.524 65 132.506,93 530.027,721 ----------

VALLADOLI d

Adanero a Gijón............................... . 194,86*6 al 197....... TTnrir» íp*ón m rvsíiíen__ 212.181,4^ 42.436,30
41.041,20

169.745,19
164.164,80
169.243,28

Ádanero a Gijón...*............................... 197 y 198.............. Td#vm id___ 205.20600
Adanero a Gijón................ . . ................ 199 v 9,00 .. _____ Tdem id ______________ 211.554.00 42.310,80
áwdanero a Gijón. ............................ 23,1 a 231,410 

231,816 a 232..
v«7

Idem id...... 213.592,81 42.718,56 170.874,25

Totales.,....... . 842.534,30 168.506,86 674.027,44

BALEARES

f c t í a l  Puerto de Sóller................. $■ Reparación de explana
ción y firme y riego as
fáltico ...................... . 513.093JÉ 102.618,65 410.474,59• 7

Totales............. 513.093,24 102.618,65 410.474,58

RESUMEN GENERAL

Presupuestos
*nnr

Distribución en anualidades
L/v/Jt

contrata 1929 1930 .

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Barcelona .......... ...... OfíR QQK 70 16 212.796,62
9J7R RRQñÚ£&diz ......................................................

Auü . íR/Jj i O
94 K 7|A 19

xjO, Xvv
0Q 142 03

Castellón .................................... . .........
9tu. i
7 0 7  990 Aft

Vli7.
157 444 00 6291776̂ 39

Córdoba ................................. ........
t O t • M&XtfkO
coi aro  i a

iü l#44*
12A 908

,1Jo 
75 RAR 174 QQ

Granada 499!302|09 
704 ]02 78

1UU(A?U
OQ 800 42 oaQ*A4i,ft7

^fuelva ........... ............................. ........ 152 820i RA 611 *29,2 22
Jaén ............... .....................................

l vT § lv¿f| i O
443.187,00
O/i n oorr Q9

lUá.Ouv 
fifi «Q7

jUU
A(\ «64 640 Ríl

León .................................. ..................... 49.997,58
200.682,64
145.894,06
30.077,51
40 418 03

199.990.34 
802.730,54 
583.576,24 
120.310,06 
197.672,12 
oía 660 aa

Madrid ........... ................ ...................... i noQ*a i íS o
Malaga .................................. . 729^470*30

1KO 3Q7 r i^Oviedo ........................ .......................
Salamanca ......................... ................... 9 ± i  ‘nontis
Segovia ................. ............ ........... ....... 399#.576)ll 

599.743,93 
240 735 50

79.915 22
Sevilla ............... ....................... ........... 11Q*Q4Q 7» 479.795*15
¡feruel .................................................. . 49.947,10

113.089,23
132.506,93
168.506,86
102 OI 8 RR

199* 79R40
Toledo ....................................................

4* . # 1 vû Uv
565.446,18
662.534,65
842.534,30
513.093,24

ARO.
• 1 OOjTV
9RR 051

Valencia ..................................... . 53o!o27,72
674.027,44
410 474 50

V&lladolid ......................................
Baleares ............................ ................. • \

Totales generales. ' ____ 10 000 000 00 9. non ooooa a í\í\(\ norteoXv • vVV « vvV/jvU .wvv,w

Madrid, 6 de Septiembre de 1929.— Aprobado por S. M.— Benjumea.

'i ■ ■ :•

j MADRID.— Sucesores de Riv^aeleue^ra (S. f c ) — í%seQ de San Vicente, ’SO,t J


